
CONCURSO. 
ria erces: FISCALIA 

POSTULACIÓN # 130 

CONSEJO DE PARTICIPACION CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

ACTA DE ENTREGA / RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN DEL POSTULANTE 

CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN CIUDADANA DE SELECCIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE LA 

PRIMERA AUTORIDAD DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

FECHA: 2025-7-31 21:48 

Yo, Marcela Gladys Estrada Paredes portador de la cédula de ciudadanía INMI entrego al Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social la documentación de mi expediente que consta de 102 fojas, 

como postulante para la Conformación de la Comisión Ciudadana de Selección que designará a la primera 

autoridad de la FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

Observaciones: 
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CONCURSO, 
erces FISCALIA 

) FORMULARIO DE INSCRIPCION Y HOJA DE VIDA # 130 

POSTULANTE CIUDADANO 

CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN CIUDADANA DEL CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA LA 

DESIGNACIÓN DE LA PRIMERA AUTORIDAD DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

IDENTIFICACIÓN DEL POSTULANTE 

yu correo electrónico, favor verificarlo Las notificaciones del concurso se enviarán 

Apellidos y nombres: Estrada Paredes Marcela Gladys 

Fecha de Nacimiento: 1959-06-06 

ECUATORIANA FEMENINO 

BLANCO 

Teléfono domicilio 

Correo electrónico: 

Casado 

Materias relevantes: Derecho Penal; Derecho Procesal Poni 
Constitucional 

Derecho Internacional en materia penal. 

riminología y Seguridad Pública; Política criminal; Derecho 
; Litigación Oral en materia Penal; Derechos Humanos; Menores y adolescentes infractores; Gestión pública; y, 

1.- FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título Institución Categoría SENESCYT Fecha 

MAGISTER EN CIENCIAS PENALES Y CRMINOLÓGICAS UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL Maestría en Derecho Penal y materias relevantes o relacionadas 1008201616) y2056-05-17 

ABD DELOS TRENES Y ADOS EARERELCA DEECUADO UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL Título de tercer nivel como abogado 1006-02-620522002-05-27 

DAA SPERCREN EDO OOSTICON Y EREDOS ADENT UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL Maestría en Derecho Penal y materias relevantes o relacionadas 1006-06-6523006-09-28 

ESPECIALISTA EN CENCAS PENALES Y CRMNOLOGICAS UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL Especialización en Derecho Penal y materias relevantes o relaci 1008-04-48 172004-02-16 

DOCTORA EN JURISPRUDENCIA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL Especialización en Derecho Penal y materias relevantes o relaci 1006-11-108 7051-06-07 

PROFES DE SEGUIA ENSEÑA ELA ESPECALACNDE LEG UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 1006-09-83/ J72009-07-03 

LICENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES Y POLITICAS UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL Especialización en Derecho Penal y materias relevantes o roaci 1006-02-62 X002-05-27 

2.- CAPACITACION ESPECIFICA 

Fecha Curso, Seminario, Taller Institución Dur ración 

2024-06-27 | ESCUELA DE FORMACIÓN EN PARTICIPACIÓN CIUDADANA EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL MÁS DE 16 HORAS 

2024-06-26 | TALLER DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCION EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

2023-04-01 | FEMICIDIO, VIOLENCIA DE GENERO Y DELITOS SEXUALES CLEU UNIVERSIDAD Y CIEC MÁS DE 16 HORAS 

2023-05-22 | VIOLENCIA DE GENERO Y DELITOS SEXUALES UNIVERSDAD DE OTAVALO Y EL CENTRO INTEGRAL DE EDUCACION CONTINUA MÁS DE 16 HORAS 

2022-10-18 | ACTUACION PROFESIONAL DEL PERITO PSICOLOGO DE PARTE INSTITUTO PERUANO DE PSICOLOGIA FORENSE 

2022-03-27 | PSICOLOGA DEL TESTIMONIO: AVUI DE LA REDELIOAD DEL TESTVONIO EN VETA CENTRO PSICOFORENSE 28 Y ASOCIACION IBEROAVERICANA DE PSICOLOGIA ¡URICA MÁS DE 16 HORAS 

2022-09-19 | VIFORO NACIONAL YI FORO INTERNACIONAL DE PSICOLOGIA JURIDICA Y FORENSE UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO MÁS DE 16 HORAS 

2022-12-17 |El PENTO PSICOLOGO DE PARTE YELASOGADO DEFENSOR ENLAS FALSAS DENUNCIS DE 18 INSTITUTO PERUANO DE PSICOLOGIA FORENSE MÁS DE 16 HORAS 

3.- EXPERIENCIA LABORAL Y/O PROFESIONAL 

3.1- CON RELACIÓN DE DEPENDENCIA EN MATERIAS RELEVANTES 

Institución Tipo cargo Desde Hasta 

ESCUELA PARTICULAR CORAZON DE MARIA Sector Privado - Materias releva PROFESORA 1980-05-05 1985-03-22 

KINDER BILINGUE LA CASITA DE CHOCOLATE Sector Privado - Materia releva. PROFESORA 1985-08-06 1986-01-20 

COLEGIO NACIONAL PROVINCIA DEL AZUAY Sector Público - Materias releva PROFESORA 1986-09-01 2001-11-16 

Postulación C 4130 -> Página 1 
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ESCUELA LETICIA ALVARADO AVILES Sector Privado - Materias releva | PROFESORA 1987-08-03 | 1988-04-29 

MINISTERIO FISCAL DEL GUAYAS Sector Público - Materias releva | FISCAL 2001-11-05 | 2004-02-27 

FISCALIA DEL GUAYAS Sector Público - Materias releva | FISCAL 2004-03-01 | 2009-06-30 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Sector Público - Materias releva | FISCAL 2009-07-01 | 2009-09-30 

DIRECCION PROVINCIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA GUAYAS | Sector Público - Materías releva | JUEZA DEL OCTAVO TRBUNAL DE GARAVTAS PENALES DEL GUAYAS JUEZA NTEGRANTE DEPO | 2009-10-05 | 2019-09-27 

3.2- SIN RELACIÓN DE DEPENDENCIA 

Institución Tipo Descripción Desde — |Hasta 

Libre ejercicio profesional | LIBRE EJERCICIO 1991-11-01 | 2000-11-30 

4.- EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

Año Descripción Lugar Tipo 

2009 JUEZA DEL OCTAVO TRIBUNAL DE GAR GUAYAQUIL Sector público - nivel jerárquico superior 

2001 MINISTERIO FISCAL DEL GUAYAS GUAYAQUIL Sector público - nivel jerárquico superior 

2004 FISCALIA DEL GUAYAS GUAYAQUIL Sector público - nivel jerárquico superior 

2025 FISCALIA GENERAL DEL ESTADO GUAYAQUIL Sector público - nivel jerárquico superior 

2023 DIPLOMADO EN FEMICIDIO, VIOLENCI GUAYAQUIL Formación continua - materias relacionadas 120 horas o más 

2022 FEMICIDIO, VIOLENCIA DE GENERO Y GUAYAQUIL Formación continua - materias relacionadas 120 horas o más 

5.- OTROS MÉRITOS 

Descripción Tipo Fecha 

6.- ACCIÓN AFIRMATIVA 

Padecer de alguna enfermedad rara, huérfana o catastrófica, debidamente acreditada por el organismo rector de salud pública; X 

Declaro conocer las disposiciones de la Ley Orgánica del Consejo de Participacién Ciudadana y Control Social, así como los Reglamentos, Instructivos y demás 
normativa aplicable para este concurso de méritos y que toda la información proporcionada al CPCCS es verdadera, conociendo las penas y responsabilidados 
civiles y penales a que hubiere lugar en caso de falsedad de la información, 

Autorizo expresamente al CPCCS para que acceda a mis datos de carácter personal, con el fin de que puedan verficar la información y documentación entregada 
referente a mi persona dentro del presente concurso y haga pública la información contenida en mi expediente personal. 

Acepto expresamente cumplir toda la norma constitucional, legal, reglamentaria aplicable al concurso, así como a las resoluciones y disposiciones impartidas por 
¢l Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, incluso la descalificación. De la misma forma, deciaro cumplir los requisitos, no estar inmerso 
en las prohibiciones e inhabilidades y no estar inmerso en conflictos de interés. 

El presente formulario, debe ser Impreso y con firma manuscrita entregado Junto con la documentación soporte, en la Oficina Matriz y Delegaciones 
Provinciales del CPCCS. Para residentes en el exterlor se presentará en las oficinas Consulares del Ecuador. 
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FORMULARIO HOJA DE VIDA 

CONFORMACIÓN DE LA COMISION CIUDADANA DE SELECCION 

CONCURSO DE MERITOS Y OPOSICION 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

TIPO DE POSTULACION 

CIUDADANIA. —Xx — FUNCIONES DEL ESTADO 

Nombre: Estrada Paredes Marcela Gladys 

Dirección: 

Dirección Domiciliaria 

Teléfono(s): 

Fijo Celular o Móvil 

e - E 

Función del Estado Delegante: 





2.- INSTRUCCIÓN ACADÉMICA: 
(Si es necesario, incluya más filas en la siguiente tabla) 

Título Profesional 
(Tercer Nivel) UNIVERSIDADDE | ABOGADO DE LOS 1006-02-62034 

GUAYAQUIL TRIBUNALES Y 
JUZGADOS DE LA 
REPUBLICA DEL 

ECUADOR 

Título Profesional UNIVERSIDAD DE LICENCIADA EN 1006-02-62035 
(Tercer Nivel) GUAYAQUIL CIENCIAS SOCIALES 

Y POLITICAS 

Título Profesional UNIVERSIDAD DE PROFESORA DE 1006-09-930748 
(Tercer Nivel) GUAYAQUIL SEGUNDA 

ENSEÑANZA EN LA 
ESPECIALIZACION 

DE LENGUA INGLESA 
Y LINGUISTICA 

Título Profesional UNIVERSIDAD DE DOCTORA EN 1006-11-1060705 
(Tercer Nivel) GUAYAQUIL JURISPRUDENCIA 

Post-Grado UNIVERSIDAD DE ESPECIALISTA EN 1006-04-483757 
GUAYAQUIL CIENCIAS PENALES 

Y CRIMINOLOGICAS 

Post-Grado UNIVERSIDAD DE | DIPLOMA SUPERIOR 1006-06-652341 
GUAYAQUIL EN DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y 
DERECHOS 

FUNDAMENTALES 

Post-Grado UNIVERSIDAD DE MAGISTER EN 1006-2016-1673050 
GUAYAQUIL CIENCIAS PENALES 

Y CRIMINOLOGICAS 



ESPACIO EN BLANCO
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(Si es necesario, incluya más filas en la siguiente tabla) 6 

1. Enseñanza a 
05-1980 03-1985 | 4añosy 10 Escuela Particular Profesora los estudiantes 

meses Corazón de María 

08-1985 01-1986 5 meses Kinder Bilingiie La Profesora 1. Enseñanza a 
Casita De Chocolate los estudiantes 

09-1986 10-2001 | 15 años y 1 Colegio Nacional Profesora 1. Enseñanza a 
mes Provincia del Azuay los estudiantes 

08-1987 04-1988 8 meses Escuela Leticia Profesora 1. Enseñanza a 
Alvarado Avilés los estudiantes 

11-2001 102-2004 2añosy3 | Ministerio Fiscal del Fiscal 1. Investigación 
meses Guayas criminal 

2. Unidad de 
Delitos 

Sexuales y 
Violencia 

Intrafamiliar 

03-2004 106-2009 5 años y 3 Fiscalia del Guayas Fiscal 1. Investigación 
meses criminal 

2. Unidad de 
Delitos 

Sexuales y 
Violencia 

Intrafamiliar 

07-2009 09-2009 2 meses Fiscalia General del Fiscal 1. Investigación 
Estado criminal 

2. Unidad de 
Delitos 

Financieros 

10-2009 09-019 | 9añosy 11 | Dirección Provincial |1. Jueza del 1. Juzgamiento 
meses del Consejo de la Octavo de delitos 

Judicatura - Guayas Tribunal de 
Garantías 
Penales del 
Guayas 

2 Jueza 
Integrante de 

Pool 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 
www.cpccs.gob.ec 

———————————— ———[—]][—— E 





3.- CAPACITACION (RECIBIDA): 
(Si es necesario, incluya más filas en la siguiente tabla) 

Social 

1 Psicología del Testimonio: Análisis de | Centro Psicoforense 27/03/2022 
la Credibilidad del Testimonio en ZB y Asociación 
Víctimas de Delitos Sexuales Iberoamericana de 

Psicología Jurídica 

2 Actuación Profesional del Perito Instituto Peruano de 18/10/2022 
Psicólogo de Parte Psicología Forense 

3 VII Foro Nacional y III Foro Universidad Autónoma 19/09/2022 
Internacional de Psicología Jurídica y | de México, Facultad 

Forense de Estudios Superiores 
Iztacala 

4 El Perito Psicólogo de Parte y el . 
Abogado Defensor en las Falsas Instituto Peruano de 17/12/2022 

Denuncias de Abuso Sexual Infantil Psicología Forense 

5 Diplomado en Femicidio, Violencia de Universidad de 22/05/2023 
Género y Delitos Sexuales Otavalo y Centro 

Integral de Educación 
Continua 

6 Diplomado de Especialización en: — 
Femicidio, Violencia de Género y Colegio Libre de 01/04/2023 

Delitos Sexuales Estudios 
Universitarios y 

Centro Integral de 
Educación Continua 

7 | Taller de Transparencia y Lucha Contra . 
la Corrupción El Consejo de 26/06/2024 

Participación 
Ciudadana y Control 

Social 

8 Escuela de Formación en Participación 
Ciudadana El Consejo de 27/06/2024 

Participación 
Ciudadana y Control 





4.- CAPACITACION (IMPARTIDA): @ 
(Si es necesario, incluya más filas en la siguiente tabla) 

& 

5.- PUBLICACIONES: 
(Si es necesario, incluya más filas en la siguiente tabla) 

DECLARACIÓN: DECLARO que todos los datos que incluyo en este formulario son 

verdaderos, no se ha omitido ningún tipo de acto o hecho, por lo que asumo cualquier 

tipo de responsabilidad. 

Marcela Gladys Estrada Paredes 

Nombre del Postulante 



Or Ñ OI Na 



L N* 20250901059C01850 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 nui 'al 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fetocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) originál(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 5 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de sfi contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que Ib(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 31 DE JULIO DEL|2025, (16:35). /) 

GEOVANNY GUZMAN 

NOTA ESIMA NOVENA DEL ANTÓN 





LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

W 
Y EN SU NOMBRE Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

La Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales y Politicas de la, e 

Universidad de Guayaquil " 
e e 

POR CUANTO: la señoria- Marcela Gladys Estrada Paredes, Licencia 

y Políticas, ha cumplido con los requisitos prescritos en la Ley, le otorga el TITULO DE ABOGADA DE LOS TRIBUNALES/Y JUZGADOS DE LA 

Dado y firmado por el Decano y Profesores Miembros del Consejo Directivo de la Facultad de Jurisprudencia y Ciencit 

| autorizad. por el infrascrito Secreta-io en Guayaquila los veinticinco días del mes de octubre de mil no 

Rectorado de la Univen 
refrendado al Folio v . 347.. 
Guayaquil, . A1, . Oe y Pa 

PASAPORTE NO





L&A REPUB LICA DEL ECUADOR 

Y EN SU NOMBRE Y POR AUTORIDAD DE L& I 

La Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociale 
de la Universidad de Guayaquil 

cuanto la e Abetada : 

DTARIO ¢ »i 

ESPECIALISTA EN CIENCIAS PENÁLES Y CRIM. NOLQ 

e le corresponde En tal virtud, las autoridades y lalciúdadanía le gugráarán los fuerosiy privi EN í 
— - —— 

Dado y firmado por los señores .-“.. “Director del Tr Instituto de e Criminclonias q 

a los cinco días del mes de | os mil dos. 

] — - 
IBERTO IDROVO BAQUERIZO 

Secretario General 

Rectorado de la Universidad de Guayaquil, 
Refrendado a folio No.d.--2.2=./2..del libro respectivo 

Guayaquil, .2... de ..71.2 

AB. LEÓN ROLDOSNAGUILE!





de la Universidad de Guayaqui 

HACE NOTORIO: Que la ABOGADA 

MARCELA GLADYS ESTRADA PARE 
ha cumplido con los requisitos previstos en ua ey en elReglamento interno en. Apigencia. por le 

DIPLOMA SUPERIOR EN DERECHO CONS 
Y DERECHOS FUNDAMENTALES 

En tal virtud, las autoridades y la ciudadanía.le guardarán los fueros. y privilegi os que le corresponden. 

Dado y firmado por los señores Decano de la Facultad y Director del Postgrado, en la ciudad de 

Guayaquil, a los dieciseis días del mes de junio del dos mil seis. 

Rectorado de la Universidad de Guayaquil, 

Refrendado a folio No. 2.6... 

. F) e NDO a. VERA E or S





HACE NOTORIO: Que la ABOGADA DE LOS TRIBUNALES Y JUZGADOS DE 

MARCELA GLADYS ET 

l 

En tal virtud, las autoridades y la ciudadania le guardardn los fueros y 

Dado y firmado por los señores -Decano y Secretario de la Facu pis 

a los seis días del mes de octubre del dos mil nueve. 

Rectorado de la Universidad de Guayaquil, 

Refrendado a folio No.2=.52.=.2'5...del libro respectivo. 
Guayaquil, .22. de e 

AB. ROBERTO IDROVO BAQUERIZO 



(GESPACIO 
EN BLANCO 

ESPACIO 
Ven BLANCO 



LA REPÚBLICA DEL ECI 
Y EN SU NOMBRE Y POR AUTORIDAD DE | 

de la Universidad de Guayaquil 

HACE NOTORIO: Que la ESPECIALISTA EN CIENCIAS PENALES Y CRIMI! 

MARCELA GLADYS ESTRADA PAR 

por lo que le otorga el GRADO ACADEMICO de 

MAGISTER EN CIENCIAS PENALES Y CRIMINOES 

e le cnrre 

Dado y firmado por los señores Decano, Director y Secretario de la Facultad, en la ciudad de Guayaquil, 

a los treinta días del mes de septiembre del dos mil quince. 

En tal virtud, las Autoridades y la Ciudadanía le guardarán los fueros y NS 

[FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, Rectorado de la Universidad de Guayaquil, DAD DE GUAYAQUIL 

Refrendado a folio N* 1-86-852 — del libro respectivo 

Guayaquil, 22 de marzo de 2016 

SECRETARIO GENERAL — 
, G vNAR 1jonAN luto 

R CASSIS MARTINEZ, ESP. 4 AB. GUNTER MORÁN KUFFÓ 
po ¡ome parta y GARAICOA ORTIZ, Mgs. 

Decano 
ABRICIRDO PRADO JARAMILLO. 

Secretario





CERTIFICACION DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PAGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20250901059C01867 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarialdoy fe que el dosumento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue > 

ADYS ESTRADA PAREDES, de la .— y/o soporte electrónico, 

losCPCCS/Comunicacion/2024/06/listado_de_particil Intes l4%CC%B1deres_bar 

materializado a petición del señor (a) MARCEL, 

http://blogs.cpccs.gob.ec/biblioteca/Docum: 

EL 2025, a las 17:33, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me riale_s.pdf el día de hoy 31 DE JULI 

otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de 

Certificaciones. La veracidad dé su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 31 DE JULIO DEL 2025,/(17:33). 

NNY GUZMAN/GONZALEZ — / 

QVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 





Consejo de Participacion 
Ciudadana y Control Social 

El Consejo de Participación Ciudadana y 
confiere el presente 

CERTIFICAD 

A: conC 
N AL’ 8 

Por haber aprobado la “Escuela de Formación en Participación Ciudadana”, en modal 1d presencial, 

Ledo. Andrés Fantoni Baldeón Mgs. Mishelle Calvache Fernández 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN VICEPRESIDENTA DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 





ELECTRÓNICO N* 20250901059C01866 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Léy Notarial doy fe que el documento antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) MAR! A GLADYS ESTRADA PAREDES, de la página web y/o soporte electrónico, 

http://blogs.cpecs.gob.ec/biblioteca/DocunfentosCPCCS/Comunicacion/2024/06/listado_de_participantes_li%CC%81deres_bar 

riale_s.pdf el día de hoy 31 DE JULI@ DEL 2025, a las 17:32, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me 

otorga la Ley Notarial. Para congtancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado($) es (son) de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s 

GUAYAQUIL, a 31 DE JULIO DEL 2025, (17/32). 

\ 
NOT, 

| LL 

NOTARÍA 





Consejo de Participacion 
Ciudadana y Control Social 

El Consejo de Participación Ciudadana y 
confiere el presente 

A: 

Por haber participado en el “Taller de Transparencia y Lucha contra la Corrupción”, réalizado en la 

provincia de Guayas, el 08 y 10 de mayo de 2024, en modalidad presencial, con una duración de 06 horas. 

26 de junio de 2024 

Lcdo. Andrés Fantoni Baldeón Mgs. Mishelle Calvache Fernández 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN VICEPRESIDENTA DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 





1 

Factura: 001-002-000152294 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 d Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) MARCELA GLADYS ESTRADA PAREDES, de la página web y/o soporte electrónico, 

http:/iverificar.cieceducacioncontinua.cgm/?token= el día de hoy 31 DE JULIO DEL 2025, a las 17:25, Yodo lo cual certifico 

amparado en las atribuciones que me/otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento materializado queda 

archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documentots) certificado(s) 

es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 31 DE JULIO DEL 2025, (17:25). 

N 

NOTA! 

NOTARÍA Ql





Leda. Gabriela Bonilla Ing. John Encalada Falconi. 

Coordinadora Académica Presidente - CIEC 

CLEU _ 
UNIVERSIDAD 

Y El Centro Integral de Educación Continua CIEC 
otorga el siguiente: 

[Lertiticadfo 

A ESTRADA PAREDES MARCELA GLADYS 

Cl: 0200579514 

Para constancia firman: 

Mtro. Jorge Arturo Parra Téllez Girón 

Director General CLEU Campus Guadalajara 

Jalisco Mexico 

ONTINUA 
Dado y firmado en Guadalajara, Jalisco, Mexico — Abril del 2023.





CERTIFICACION DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PAGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20250901059C01865 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de ey Notarial doy fe que el mento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) MARCELA GLADYS ESTRADA PAREDES, de ágina web y/o soporte electrónico, 

https://uotavalo365-my.sharepoint.com/personal/aflores_uotavalo_edu_ec/_layouts/15/0nedrive.aspx el día de hoy 31 DE 

JULIO DEL 2025, a las 17:25, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para 

constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciónes. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que 

lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 31 DE JULIO D (17:25). 

JOTARIO(A)





ÉS) UNIVERSIDAD DE o , 

OTAVALO CC 
«unidos en la diversidad EDUCACIÓN CONTINUA 

LA UNIVERSIDAD DE OTAVALO Y EL CENTRO INTEGRAL DE EDUCACIÓN 
CONTINUA 

otorgan el presente 

CERTIFICADO 
a 

adg de la página 
sta en el libro $e 

referido. 

LENCIA DE GÉNERO Y DELITOS SEXUALES, realizado de forma virtual del 14 de noviembre de 

Riobamba. 22 de mayo de 2023 

Lic: Gabriela Bonilla Blomungo ng. John Encalada Falconi 
COORDINADORA ACADÉMICA CIEC COORDINADOR CONVENIO 

CIEC - UNIVERSIDAD DE OTAVALO CERT-UNO-DFVGDS-05-2023 

Acto N° 011-40-22-05-2023 





INSTITUTO PERUANO DE 
PSICOLOGIA FORENSE 

Otorga la presente: 

CONSTANCIA 

Dia . Marcela Estrada Paredes 
Por su participación en calidad de asistente en la conferencia virtual denominado: 

“Actuación profesional del Perito Psicólogo de Parte”. Impartido por el 

Lic. Pablo Martínez Soares de Lima - Argentina. Realizado el 18 de octubre del 2022, 

válido por 04 horas académicas. 

Perú - Lima, 18 de octubre del 2022. 

) enny Miranda Idone “ 
Directora Académica \ 

icóloga Forense y Criminología - 
RNE-372-22 

e ACADÉMICA 

Gerente General LYy 
CMP: 054005 == 
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CENTRO PSICOFORENSE 

CENTRO PSICOFORENSE ZB 
Con el Aval de: 

ASOC IACION IBEROAMERICANA DE PSICO LOGIA JURÍDICA 

CONFIEREN LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A: 

Marcela Gladys Estrada Paredes 
POR HABER PARTICIPADO EN EL CURSO ONLINE 

PSICOLOGÍA DEL TESTIMONIO : Análisis de la credibilidad del 

testimonio en víctimas de delitos sexuales 

25,25 y 27 de marzo del 2022 

Carga Horarla: 20 horas académicas 

PS. ZORAYA BOHORQUEZ RUIZ 
CENTRO PSICOFORENSE ZB





RY 
Academia de los Sistemas 

de Educación Presencial 
ya Distancia ——— 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LA ACADEMIA DE LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y A DISTANCIA 

OTORGAN LA PRESENTE CONSTANCIA A: 

ESTRADA PAREDES MARCELA 

Por su participación como Asistente en el marco del VIII FORO NACIONAL Y III FORO 

INTERNACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE modalidad en línea celebrado 

del 7 al 9 de Septiembre del 2022 con duración de 20 horas. 

POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU 
Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2022 

W 
DR. OMAR M. ALMAZAN LIC. DULCE M. VELASCO HERNANDEZ 

Presidente Secretaria Académica 





Instituto Peruano 
de Psicologia Forense 

Otorga el presente: 

CERTIFICADO 

Dia. Marcela Estrada Paredes 
Por su participación en calidad de asistente en el 
Curso- taller especializado denominado: 
EL PERITO PSICÓLOGO DE PARTE Y EL 
ABOGADO DEFENSOR EN LAS FALSAS 
DENUNCIAS DE ABUSO SEXUAL INFANTIL. 
Impartido por el Lic. Pablo Soarez de Lima - Argentina 
Desarrollado del 12 al 16 de diciembre del 2022, valido 
por 40 horas académicas. Registrada en el Acta número 
056797-22 de las fojas 48 del libro 01. 

Perú - Lima, 17 de diciembre del 2022. 

Psicología Forense y Criminología 
RNE-372-2022 

ee 
Para verificar la vliez y autenticidad de 
este documento escanea el codigo OR 





GRE Consejo de Barcigadión CONCURS O, e 
Ciudadana y Control Social fercesi FISCALIA 

FORMULARIO DE DECLARACIÓN SOBRE CONFLICTO DE INTERESES 

PROCESO DE CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN CIUDADANA DE SELECCIÓN PARA EL 
CONCURSO DE MERITOS Y OPOSICIÓN QuE SELECCIONARÁ Y DESIGNARA ALA 

PRIMERA AUTORIDAD DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

PRIMERO.- ANTECEDENTES. 

El Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, mediante resolución Nro. CPCCS- 
PLE-SG-008-E-2025-0135 de 9 de mayo de 2025, publicada en el Quinto Suplemento N° 39 del Registro 
Oficial de fecha 15 de mayo de 2025, expidió el REGLAMENTO PARA LA SELECCIÓN, 
CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES CIUDADANAS DE 
SELECCIÓN ENCARGADAS DE LLEVAR A CABO LOS CONCURSOS DE MÉRITOS Y 
OPOSICIÓN DE DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES, al tenor de lo cual manifiesta lo siguiente: 

“Artículo 15 .- Atribuciones del Equipo Técnico. - Son atribuciones del equipo técnico, en los 
procesos de selección y conformación de las Comisiones Ciudadanas de Selección, las 
siguientes: 

(...) 8.-Elaborar el formato único de declaración juramentada para los postulantes residentes 
en el Ecuador y en el exterior, el formulario único de postulación, formato único de la hoja de 
vida para los postulantes al concurso, formulario de declaración de conflicto de intereses y 
declaración de consentimiento de tratamiento de datos personales. Para la elaboración de estos 
formatos se asistirán de la Coordinación General de Asesoría Jurídica, y de manera posterior 
serán publicados en la página web del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
desde el momento de la convocatoria (...). 

Artículo 30 .- Documentos que conforman el expediente. - El postulante presentará el 
expediente físico adjuntando la documentación de respaldo en original o debidamente 
certificada o notariada. En el caso de certificaciones que se generen en línea con firma 
electrónica no requerirán autenticación, de la misma forma presentarán un medio digital de 
almacenamiento en donde adjuntarán la documentación con firmas fisicas debidamente 
escaneadas, y los documentos con firmas electrónicas o que contengan códigos de verificación. 
Serán documentos de presentación obligatoria: 

(...) 4. Formulario de declaración de conflicto de intereses; el formato único establecido por el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y publicado en el portal web institucional 
()" 

El Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, mediante resolución Nro. CPCCS- 
PLE-SG-011-E-2025-0190 de 27 de junio de 2025 dispuso en específico: 

Articulo 4.- Disponer al Equipo Técnico designado para el proceso de conformación de la 
Comisión Ciudadana de Selección que llevará a cabo el concurso de méritos y oposición para 
la selección y designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado, elabore 
y presente para conocimiento del Pleno el proyecto de convocatoria al proceso de selección y 
conformación de la Comisión Ciudadana de Selección para los representantes de la ciudadanía 
a título personal o respaldados por organizaciones sociales, y los formatos únicos especificados 
en el reglamento de conformidad con el numeral 2 del artículo 15 del Reglamento de 
Comisiones Ciudadanas de Selección, para lo cual dispondrán del término de 3 días a partir de 
la finalización del término otorgado en el artículo anterior y contarán con el apoyo y asesoría 
de la Coordinación General de Asesoría Jurídica, y la Coordinación General de Comunicación 
Social, 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 
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Consejo de Participación CON Cc UR S o) > 
Ciudadana y Control Social jerces! FISCALIA 

FORMULARIO DE CONFLICTO DE INTERESES CPCCS 

| Indicaciones Generales: Deberá marcar cualquiera de las opciones con una X y completar la información de así 

requerirlo. 

Lea con detenimiento cada una de las preguntas. 

| DECLARACIÓN: 

| 
En la ciudad de Guayaquil, el día 31 del mes de julio del año 2025, yo, Marcela Gladys Estrada Paredes con cédula 

de ciudan MMS de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la 
'galmente capaz para poder obligarme, en forma libre y voluntaria declaro: 

F.1 Personales 

FORMULARIO DE CONFLICTO DE INTERESES 

F.1.1. Me hallo en interdicción judicial, mientras ésta subsista, salvo el caso 
de insolvencia o quiebra que no haya sido declarada fraudulenta. 

Si la respuesta F.1.1. es afirmativa; indicar la causal de interdicción y el número 

del proceso judicial. 

FA . He recibido sentencia ejecutoriada que condene a pena privativa de 

libertad, mientras ésta subsista. 

proceso judicial. 

F.1.3. Mantengo contrato con el Estado como persona natural, socio, 

representante o apoderado de personas jurídicas, siempre que el contrato se 1 

haya celebrado para la ejecución de obra pública, prestación de servicio | | 

Si la respuesta F.1.2. es afirmativa; detallar el tipo de infracción y número de | 

| 
| 

público o explotación de recursos naturales. 

Si la respuesta F.1.3. es afirmativa; detallar el tipo de contrato. 

ciudadana y control social. 

Sila respuesta F.1.4. es afirmativa; detallar el tipo de falta y la institución que 
| ha emitido la sanción. 

| F.1,5.He sido sentenciado por delitos de lesa humanidad y crímenes de odio. ima ml 

X 

Si la respuesta F.1.5. es afirmativa; detallar el tipo de delito y número de proceso 

judicial. 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 
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Consejo de Participación CON CUR Ss [o) ($ 
Ciudadana y Control Social fepceS” FISC. A L L A » 

FORMULARIO DE CONFLICTO DE INTERESES 

F.2 Familiar 

F.2.1. Tengo relación directa (consanguinidad hasta el cuarto grado o 

afinidad hasta el segundo grado, matrimonio o unión de hecho) con 

postulantes, equipo técnico, veedores y consejeros del CPCCS o que se 

encuentren en cargos del nivel jerárquico superior en el sector público, 

empresas públicas o que sean cargos de elección popular, ministros, 
viceministros, secretarios, directores ejecutivos, entre otros. 

Sila respuesta F.2.1. es afirmativa; detallar el tipo de vínculo, e identificarlo. 

F.2.2. Soy cónyuge, tengo unión de hecho o soy pariente dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con la o él 
Presidente, Vicepresidente de la República, los miembros del Consejo 

Nacional Electoral, los delegados provinciales o funcionarios inmersos 

en la verificación de requisitos, asambleístas, prefectos y alcaldes, 

autoridades designadas por el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social y las autoridades del nivel jerárquico en la escala 
superior desde quinto grado. | 

Sila respuesta F.2.2. es afirmativa; detallar el tipo de vínculo, e identificarlo. | 

Mantengo cualquier tipo de conflicto de interés con la institución 

que será dirigida por la autoridad a ser designada esto es, la Fiscalía 
General del Estado, los postulantes, los veedores o los consejeros del 
CPCCS, y el equipo técnico. 

Sila respuesta F.3.1 es afirmativa; detallar el conflicto de interés. 

F. 3. 2. Me encuentro desempeñando algún cargo público en una 
institución del Estado, 

| X 

si la respuesta F.3.2. es afirmativa; indique el nombre y cargo de la institución a 
la que pertenece. 

L —— —_— —[——— = 
F. 3. 3. Soy afiliado, adherente o dirigente de algún partido o 
movimiento político durante los últimos cinco años, o he desempeñado 

| desempeño una dignidad de elección popular en el mismo lapso, X 

| a excepción de | 

concejales, vocales de las juntas parroquiales L 

Si la respuesta en F.3.3. es afirmativa; indique el nombre del partido o 

movimiento político. 

F.3.4. Desempeño o desempeñé en los dos últimos años un cargo de 

libre nombramiento y remoción en el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, la Fiscalía General del Estado, el Consejo de 

la Judicatura u otras instituciones del estado como titular o encargado. 

Quita: Avanida Amazonas N35-1A1 v .Ianán PRX (593-) 395 7210 



Consejo de Participación CON CUR S O, 
in Social “ePcES: FISC, A L y A 

Si la respuesta en F.3.4. es afirmativa, indique la institución, el área en la 
que desempeña o desempeñó y la denominación del puesto. 

F.3.5. Mantengo relación de dependencia en las áreas de la institución 
que lideran el presente Concurso. X 

| Si la respuesta F.3.5. es afirmativa; describa el área en la que se 

desempeña. 

F.3.6. Soy miembro del Consejo Nacional Electoral, delegado provincial GNURENCESA 

o funcionario inmerso en la verificación de requisitos, miembro del 

Tribunal Contencioso Electoral, autoridades designadas por el Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social, juez de la Función Judicial, 

Ministro de Estado, Secretario, miembro del servicio exterior o X 
autoridad del nivel jerárquico en la escala superior desde quinto grado. 

Si la respuesta F.3.6. es afirmativa; describa el cargo o dignidad que ocupa. | 

| F.3.7. Soy o fui miembro de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional Si no 

| en servicio activo o representante de cultos religiosos 

| 
| X 

| Silarespuesta F.3.7. es afirmativa; describa el cargo que ocupa u ocupaba. 

| 

| F.3.8. Me hallo incurso en la prohibición prevista en la Ley Orgánica Si NO 
| para la Aplicación de la Consulta Popular efectuada el 19 de febrero del 

2017. % 

Si la respuesta F.3.8 es afirmativa indique la prohibición en la que incurre. 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 v .Janán. PRX (593-2) 395 7210 



Consejo de Participacion c ON CUR. S o) . 
Ciudadana y Control Social fEPCES? FISC, A L L A 

FORMULARIO DE CONFLICTO DE INTERESES 

Declaro que he respondido las preguntas de manera completa; que la información proporcionada es verídica y 
que no he omitido ningún tipo de información, por la tanto la misma puede ser verificada o impugnada por la 
sociedad de ser el caso, 
Conozco y acepto que en caso de ser cónyuge, mantenga unión de hecho o sea pariente dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad con otra u otro postulante a la misma Comisión Ciudadana de 
Selección, de ocurrir el caso, se sorteará a quien deba excluirse del proceso. 

Nota: Descargo de responsabilidad de uso de datos personales. 

Como postulante a comisionado ciudadano autorizo al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social para 
que la información entregada sea utilizada con los fines mencionados en el “Propósito y tratamiento de la 
información” 
que contempla el presente formulario. 

Marcela Gladys Estrada Paredes No 

Nombres y Apellidos Cédula de 

Muitn Avanida Amazanae NAR-191v lanAn PRY (592-9) 206 791 



Consejo de Participación. CON CUR. S O, 
Ciudadana y Control Social ercES! FISCALIA 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD Y CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA COMPLETAR EL FORMULARIO DE 
CONFLICTO DE INTERESES 

CONTENIDO DEL CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Propósito y tratamiento de la información 

A los 31 días del mes de julio del año 2025, yo, Marcela Gladys Estrada Paredes 
identificada(o) con la cédula de ciudadanía Ema vez asimilado el cumplimiento del | 

artículo 15 y 30 del REGLAMENTO PARA LA SELECCIÓN, CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS | 

COMISIONES CIUDADANAS DE SELECCIÓN ENCARGADAS DE LLEVAR A CABO LOS CONCURSOS DE 

MÉRITOS Y OPOSICIÓN DE DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES expedido mediante, 

resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-008-E-2025-0135 de fecha 9 de mayo de 2025, en relación al 

| cumplimiento de requisitos y documentos para la postulación a comisionado ciudadano, otorgo de 

| manera libre, voluntaria y sin coacción alguna el consentimiento para la publicación de la información | 

del Formulario de conflicto de intereses, en la página del Consejo de Participación Ciudadana y Control | 

Social. | 

| 
| Conozco y acepto las consecuencias de faltar a la verdad, entre ellas la pérdida de la calidad de 

comisionado ciudadano de selección. 

| 
| Declaro que he sido informado sobre el contenido del presente documento y como constancia de ello 

| suscribo a continuación. 

Conozco que adicionalmente, el equipo técnico del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social verificará que no me encuentro incurso en ninguna prohibición o inhabilidad que se encuentra 

establecida en la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y en el 

reglamento para la selección, conformación y funcionamiento de las comisiones ciudadanas de 

| selección encargadas de llevar a cabo los concursos de méritos y oposición de designación de 

autoridades. 

Nombres y apellidos: Marcela 

Cédula de ciudadanía rm | 

strada Paredes 

31 de julio___del 2025 

Nota: Es importante indicar que las respuestas declaradas en el presente Formulario de 

conflicto de intereses, constituye un requisito obligatorio. 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

Nota: Descargo de responsabilidad de uso de datos personales. 

Como postulante a comisionado ciudadano autorizo al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social para que 

la información entregada sea utilizada con los fines mencionados en el “Propósito y tratamiento de la información” 

que contempla el presente formulario. 

Nuita: Avanida Amazanne NAR-191v Innán PRY (RA2-9) 296 791 6 



Consejo de Participación CONC URSO, 
GRE Ciudadana y Control Social e y FISCALL 

DECLARACIÓN DE CONSENTIMIENTO DE TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES - CPCCS 

DECLARACIÓN: 

En la ciudad de Guayaquil, el día 31 del mes de julio de 2025, Yo, Marcela 

Gladys Estrada Paredes, con Cédula de ciudadanía Nro. 0200579514, de estado 
civil_casada, de nacionalidad ecuatoriana. mavor de edad. domiciliado en | 

conformación de la 

concurso de méritos y oposición para la selección y designación de la Primera 

Autoridad de la Fiscalía General del Estado, en forma libre y voluntaria declaro 
que: 

Una vez asimilado el cumplimiento del artículo 30, numeral 3 del Reglamento 
de Comisiones Ciudadanas de Selección, emitido en Resolución Nro. CPCCS- 
PLE-SG-008-E-2025-0135 de 09 de mayo de 2025, publicado en el Quinto 
Suplemento N° 39 del Registro Oficial de 15 de mayo de 2025, en relación al 

cumplimiento de documentos que forman parte del expediente de la 
postulación, otorgo de manera libre, voluntaria y sin coacción alguna el 
consentimiento para la publicación de la información del expediente, incluido 
datos personales en la página del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, de conformidad a lo previsto en el numeral 1 del articulo 17 de la 
Ley Orgánica de Protección de Datos Personales. 

En cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, su 
Reglamento General, así como de conformidad con lo dispuesto en la 

Resolución N.° SPDP-SPD-2025-0006-R, que establece la obligación de 

incorporar cláusulas de protección de datos personales en los contratos y actos 
jurídicos, el/la declarante autoriza de manera libre, expresa, informada e 
inequívoca al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en calidad 
de responsable del tratamiento de datos personales, a: 

a) Recopilar, registrar, organizar, conservar, consultar, utilizar y, en caso 

de ser necesario, transferir los datos personales proporcionados 

mediante este formulario, incluyendo datos identificativos, laborales, 
profesionales y cualquier información relevante contenida en la 
declaración de conflicto de intereses y declaración juramentada. 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 
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b) Utilizar dichos datos con las siguientes finalidades: Gestionar, verificar 

y documentar la existencia de potenciales o reales conflictos de 

intereses; Cumplir obligaciones legales y reglamentarias relacionadas 

con transparencia, integridad y prevención de conflictos de intereses; 
Atender requerimientos de entidades de control y supervisión 

competentes conforme a la legislación aplicable; Conservar los datos 
personales durante el plazo estrictamente necesario para cumplir con las 

finalidades descritas y conforme a los plazos legales establecidos en la 
normativa vigente. 

Declaro haber leído esta cláusula y otorgo mi consentimiento expreso para el 
tratamiento de mis datos personales en los términos expuestos, conforme la 

normativa vigente. Podré revocar este consentimiento en cualquier momento, 

sin efectos retroactivos sobre los tratamientos realizados con anterioridad. 

Declaro que he sido informado sobre el contenido del presente documento y 

como constancia de ello suscribo y que la información entregada sea utilizada 
con los fines mencionados en el “Propósito y tratamiento de la información” que 
contempla el presente formulario. 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 
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OVANNY GUZMAN GONZALEZ 

EXTRACTO 

] J20250801059P02711 [Escritura N*: 

ACTO O CONTRATO: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [31 DE JULIO DEL 2025, (16:19) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

- Documento de No. Tora - Persona que le | Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente mo Identificación [Nacionalidad] — Calidad po 

Natural | ESTRADA PAREDES MARCELA [POR SUS PROPIOS | cepa ECUATORIA | COMPARECIEN 

AFAVORDE — 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ao | idenimención | Nacionalidad] — Calidad pa 

£ 
UBICACIÓN / 

Provincia 7 Cantón < Parroquia 
GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI \ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: / A | 
OBJETOJOBSERVACIONES: i \ | 

T 
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O Dr. Geovanny Guzmán González 
1L NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE GUAYA 

. [ 
2025-09-01-059-P02711 DECLARACION JURAMENTADA 13 

( 
\ 

QUE OTORGA LA SEÑORA 

MARCELA GLADYS ESTRADA 

PAREDES.-------======c0-ceeoe—- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.-- 

DIDOS COPIAS.—--=====——..- 

En la ciu 2 vayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy treinta y uno de 

julio del año dos mil veinticinco, ante mí DOCTOR 

JORGE GEOVANNY GUZMÁN GONZÁLEZ, NOTARIO 

QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE GUAYAQUIL, comparece 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, la 

Dociora MARCELA GLADYS ESTRADA PAREDES, con 

mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocer doy fe en este acto por haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes; y, por haberlo así autorizado expresa y 

previamente, también se agregan a esta escritura 

pública sus fichas índices del Certificado Electrónico 

de Datos de Identidad Ciudadana. Bien instruida en el 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
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1 objeto y resultado de esta escritura pública de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, a la que procede con 

, amplia y entera libertad, así como examinada que fue 

Sen forma aislada y separado que comparece al 

Qforgamiento de esta escritura sin coacción, 

6 amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción; 

7 y, la que procede de una manera libre y espontánea, 

8 para su otorgamiento me expone MINUTA: SEÑOR 

9 NOTARIO: En el libro de escrituras públicas a su cargo, 

10 sírvase incorporar la siguiente de declaración 

11 juramentada, la misma que se contrae al tenor de las 

12 siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Al 

13 otorgamiento de la presente Declaración 

14 Juramentada comparece la Doctora MARCELA GLADYS 

15 ESTRADA PAREDES, con cédula de ciudadanía número 

16 cero dos cero cero cinco siete nueve cinco uno 

17 cuatro (0200579514), de estado civil casada, de 66 

18 años de edad, domiciliada en el cantón Guayaquil, 

19 provincia del Guayas, teléfono 0999194014, correo 

20 electrónico marcelaestradal Ehotmail.com, en uso de 

21 mis propios y personales derechos, inteligenciada por 

22 el señor notario de las penas por perjuro y falso 

23 testimonio bajo juramento declaro lo siguiente: 

24 SEGUNDA.- DECLARACION JURAMENTADA:2.1.- Mis 

25 generales de ley son las consignadas con anterioridad, 

26 y son las que utilizo en mis actos públicos y privados; 

27 2.2.- Que es mi voluntad participar en el concurso de 

28 méritos para la selección y designación de la Comisión 
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Ciudadana de Selección que llevará a cabo el 3 

concurso de méritos y oposición para la selección y 

designación de la primera autoridad de la Fiscalía 

General del Estado, como representante de 

ciudadanía, y por lo tanto; 2.3.- Cumplo co 

por lo que; 2.4.- Cumplo con todos los requisitos para 

ser Consejera o CPCCS establecidos en el artículo 20 

de la Ley Orgánica del CPCCS por lo tanto: a) soy 

ecuatoriana; b) me encuentro en goce de los 

derechos de participación; c) he cumplido 18 años de 

edad al momento de presentar la postulación; d) 

Acredito probidad notoria reconocida por el manejo 

adecuado y transparente de fondos públicos, 

desempeño de manera eficiente la función privada y 

pública, así como cuento con diligencia y 

responsabilidad en el cumplimiento de mis 

obligaciones; e) Acredito trayectoria en 

organizaciones sociales, en participación ciudadana, 

en lucha contra la corrupción, y reconocido prestigio 

que evidencian mi compromiso cívico y de defensa 

del interés general; y, fj Poseo título de tercer nivel y 

cuarto nivel, legalmente registrados en el sistema de 

educación superior; 2.5.- Acredito y justifico 

conocimiento y experiencia en los asuntos 

relacionados con las funciones de la autoridad a ser 

designada en este caso la primera autoridad de la 
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1 Fiscalía General del Estado, así también en gestión 

2 pública; 2.6.- Así también no me encuentro inmersa en 

las prohibiciones conforme determina el articulo 57, 

ndo estas las establecidas en el artículo 21 de la 

artículo 22 del Reglamento para la selección, 

8 conformación y funcionamiento de las comisiones 

9 ciudadanas de selección encargadas de llevar a 

10 cabo los concursos de méritos y oposición de 

11 designación de autoridades - Reglamento de 

12 Comisiones Ciudadanas de Selección- no me 

13 «encuentro inmersa en las siguientes prohibiciones e 

14 inhabilidades: UNO: No me hallo en interdicción 

15 judicial. DOS: No he sido sentenciada con pena 

16 privativa de libertad. TRES: No mantengo ningún 

17 contrato con el Estado como persona natural, socia, N 

18 representante o apoderada de personas jurídicas, 

19 siempre que el contrato se haya celebrado para la 

20 ejecución de obra pública, prestación de servicio 

21 público o explotación de recursos naturales. CUATRO: 

22 No he sido sancionada por violencia intrafamiliar o 

23 de género. CINCO: No he ejercido autoridad 

24 ejecutiva en gobiernos de facto. SEIS: No he sido 

25 sentenciada por delitos de lesa humanidad y crímenes 

26 de odio. SIETE: No tengo obligaciones pendientes con 

27 el Servicio de Rentas Internas o con el Instituto 

28 Ecuatoriano de Seguridad Social. OCHO: No he sido ni 
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soy afiliada, adherente o dirigente de partidos o 

ni he desempeñado una dignidad de elecgi@ig 

popular en el mismo lapso. NUEVE: No soy mie 

del Consejo Nacional Electoral, delegada provin 

funcionaria inmersa en la verificación de requisif < 

miembro del Tribunal Contencioso Electoral, autoridad 

designada por el Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social, Juez de la Función Judicial durante 

los últimos cinco años, ministra de Estado, secretaria, 

miembro del servicio exterior y autoridad del nivel 

jerárquico en la escala superior desde quinto grado. 

DIEZ: No soy miembro de las Fuerzas Armadas ni de la ¥ 

Policia Nacional en servicio activo o representante de 

cultos religiosos. ONCE: No adeudo pensiones 

alimenticias. DOCE: No soy cónyuge ni tengo unión de 

hecho o soy pariente dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad con la o él 

Presidente, Vicepresidente de ld República, los 

miembros del Consejo Nacional Electoral, los 

delegados provinciales o funcionarios inmersos en la 

verificación de requisitos, asambleístas, prefectos y 

alcaldes, autoridades designadas por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social y las 

autoridades del nivel jerárquico en la escala superior 

desde quinto grado; TRECE: No me hallo inmersa en la 

prohibición prevista en la Ley Orgánica para la 

Aplicación de la Consulta Popular efectuada el 19 de 
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febrero del 2017, por lo tanto no soy propietaria 

directa o indirecta a través de mi cónyuge ni a través 

He parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad 

o segundo de afinidad de bienes o capitales, de 

cualquier naturaleza, en jurisdicciones o regímenes 

considerados como paraísos fiscales. Tampoco ostento 

la condición de directivo en sociedades establecidas, 

constituidas o domiciliadas en tales jurisdicciones o 

regímenes. CATORCE: No soy cónyuge ni tengo unión 

de hecho ni soy pariente hasta el cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad con los 

miembros del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social. QUINCE: No soy cónyuge ni mantengo 

unión de hecho o soy pariente dentro del cuarto 

grado de consanguinidad o segundo de afinidad con 

otra u otro postulante a la misma Comisión Ciudadana 

de Selección. DIECISEIS.- No me encuentro inmersa en 

alguna de las inhabilidades, pedimentos o) 

prohibiciones para el ingreso o reingreso al servicio 

público. DIECISIETE.- No estoy incursa en las demás 

prohibiciones que determina la Constitución de la 

República del Ecuador y la ley; 2.8.- Declaro 

expresamente que no formo parte ni estoy vinculado a 

estructuras criminales, ni a grupo de delincuencia 

organizada ; 2.9.- Declaro expresamente que no me 

encuentro inmersa en conflicto de interés de ninguna 

índole para el ejercicio de las funciones de 

Comisionada Ciudadana de Selección en el concurso 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
Mail: notaria 9ggeOyahoo.es * Teléfono: 0999615207 

Dr. Geovanny Guzmán González 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE GUAYAQUIL



esta declaración juramentada ratifico y valido 

todas y cada una de sus partes el Formulario de 

declaración de conflicto de intereses suscrito y 

presentado por la declarante en el marco del proceso 

de postulación, al tenor de lo establecido en el 

numeral 4 del articulo 30 del Reglamento de 

Comisiones Ciudadanas de Selección; 2.10.- En 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22 del 

reglamento para la selección, conformación y 

funcionamiento de las comisiones ciudadanas de 

selección encargadas de llevar a cabo los concursos 

de méritos y oposición de designación de autoridades 

Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección, 

autorizo expresamente al Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, para que acceda a mis 

datos de carácter personal, con el propósito de que 

se realicen todas las investigaciones necesarias y se 

verifique la veracidad de la información declarada en 

el presente instrumento y toda la documentación por 

mi entregada como postulante a la Comisión 

Ciudadana de Selección, encargada de llevar a cabo 

el proceso de selección de la Primera Autoridad de la 

Fiscalía General del Estado; 2.11.- Declaro que en 
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a 

1 caso de no cumplir con alguno de los requisitos de 

postulación, estar inmersa en cualquiera de las 

inhabilidades, o estar inmersa en las causales de 

impugnación previstas, acepto quedar excluida 

automáticamente del proceso de conformación de la 

Comisión Ciudadana de Selección encargada de 

llevar a cabo el proceso de selección de la Primera 

8 Autoridad de la Fiscalía General del Estado, así 

9 también si la descalificación fuera objeto de la 

10 facultad de verificación; 2.12 .- De conformidad con 

11 el articulo 29 del reglamento para la selección, 

12 conformación y funcionamiento de las comisiones 

13 ciudadanas de selección encargadas de llevar a 

14 cabo los concursos de méritos y Oposición de 

15 designación de autoridades -Reglamento de | 

16 Comisiones Ciudadanas de Selección declaro aceptar 

17 expresamente y cumplir con todas las normas ¡ 

18 aplicables a los concursos, así como las resoluciones y 

19 disposiciones impartidas por el Pleno del Consejo de 

20 Participación Ciudadana Control Social. Es todo 

21 cuanto puedo declarar en rigor del juramento y en 

22 honor a la verdad. TERCERA.- NOTIFICACIONES, Para 

23 efectos del presente instrumento señalo y declaro bajo 

24 juramento como dirección para la recepción de 

25 notificaciones, inclusive la citación y notificación 

26 judicial la siguiente dirección de correo electrónico 

27 dirección que 

28 también será utilizada para la notificación dentro del 
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REPUBLICA DEL ECUADOR A Mentiicación y Cedylación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 

Nombres del ciudadano: ESTRADA PAREDES MARCELA GLADYS 

0200878514 Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CHILLANES/SAN JOSE DEL 

TAMBO I\ 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1959 I 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE OCTUBRE DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE OCTUBRE DE 2021 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 31 DE JULIO DE 2025 
Emisor: GABRIELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 59 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

* de certificado: 259-171-61241 N 

"| ATEO | Ledo. Ottón José Rivadeneira González 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec
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de selección que 

estilo para el perfeccionamiento de la presemte 

escritura pública. HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN DE LA 

COMPARECIENTE.- Cláusulas de Consentimiento para 

el Tratamiento de Datos Personales en Escrituras 

Públicas: Los comparecientes, al firmar la presente 

escritura pública, otorgan su consentimiento 

informado para que el/la notario/a trate sus datos 

personales, incluyendo datos de categorías especiales 

(como etnia, religión, orientación sexual, salud, entre 

otros), así como los datos de menores o representados. 

Este tratamiento de datos se realiza en cumplimiento 

de la Ley Notarial, la Ley Orgánica de Protección de 

Datos Personales, su reglamento y la legislación 

vigente en materia de Protección de Datos Personales, 

y tiene como finalidad cumplir con las funciones 

notariales, respetando principios como legalidad, 

confidencialidad y proporcionalidad. Además, se 

autoriza expresamente la transferencia e) 

comunicación de estos datos personales a terceros 

que soliciten copias certificadas del acto notarial, 

siempre que se justifique su finalidad y se garantice el 

uso responsable y conforme a la ley. El 

compareciente(a) reconoce y acepta que la Notaría 
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1 podrá transferir estos datos conforme a la normativa 

ER 2 plicable, garantizando la protección de los mismos y 

finalidad del tratamiento para la que fueron 

cogidos. El presente instrumento queda elevado a 

scritura pública, que junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones hechas por las partes y 

7 qutorizadas por mi (si las hubiere), amparados en lo 

8 dispuesto en el artículo dieciocho, numeral uno de la 

9 Ley Notarial vigente, teniendo el valor legal, junto con 

10 los documentos habilitantes 1 y anexos incorporados a 

11 ella.- Para el olofgamiento de la presente escritura 

12 pública, se sbservan los preceptos legaleSgplicables 

13 al caso ye ratifica y firman conmigo en UNIDAD DE 

14 ACTO, AAUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCONO DE 

ESTA xd TARIA DE TODQTO-CUAL DOY FE.- 

dados | 
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 dela Ley Notarial doy fe que el documi que antecede en 5 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) MARCELA GLADYS ESTRADA PAREDES, de la página web y/o soporte electrónico, 

https:/Avww.senescyt.gob.ec/consulta-ttulos-web/faces/vista/consulta/consulta.xhtml el día de hoy 31 DE JULIO DEL 2025, a 
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documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado 

del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
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t 
&€ GEOYANNY GUZMAN|GONZALÍ 

\ 
NCÚAGESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Secretaria de Educación Superior, 
Ciencia. Tecnología e Innovación 

Quito, 30/07/2025 

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO 

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que ESTRADA 
PAREDES MARCELA GLADYS, con documento de identificación O — registra en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información: 

Nombre: ESTRADA PAREDES MARCELA GLADYS 

Número de documento de identificación: | 

Nacionalidad: Ecuador 

Género: FEMENINO 

Título(s) de cuarto nivel o posgrado 

Número de registro 1006-2016-1673050 

Institución de origen UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

Institución que reconoce 

Título MAGISTER EN CIENCIAS PENALES Y CRIMINOLOGICAS 

Tipo Nacional 

Fecha de registro 2016-05-17 

Área o Campo de CIENCIAS SOCIALES, EDUCACION COMERCIAL Y DERECHO 

Observaciones 

ECT 





Titulo(s) de tercer nivel de grado 

Número de registro 

Institución de origen 

Institución que reconoce 

Título DOCTORA EN JURISPRUDENCIA | 
\ 

Tipo Nacional 

Fecha de registro 2011-06-07 

Área o Campo de CIENCIAS SOCIALES, EDUCACION COMERCIAL Y DERECHO 

Observaciones 

Título(s) de tercer nivel de grado 

Número de registro 1006-09-930748 

Institución de origen UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

Institución que reconoce 

PROFESORA DE SEGUNDA ENSEÑANZA EN LA ESPECIALIZACION DE LENGUA 
Título INGLESA Y LINGUISTICA 

Tipo Nacional 

Fecha de registro 2009-07-03 

Área o Campo de EDUCACION 

Observaciones 

ón al Usuario: Y 

v Teléfono: ECUADOR 





L Secretaría de Educación Superior, 
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) DEL ECUADOR Ciencia, Tecnología e Inno1 n 

Titulo(s) de cuarto nivel o posgrado 

Número de registro 1006-06-652341 

Institución de origen UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

Institución que reconoce 

Título DIPLOMA SUPERIOR EN DERECHO CONSTITUCIONAL Y DERECHOS 
FUNDAMENTALES 

| 

; Tipo Nacional 

Fecha de registro 2006-09-28 

Observaciones 

Área o Campo de CIENCIAS SOCIALES, EDUCACION COMERCIAL Y DERECHO 

Título(s) de cuarto nivel o posgrado 

Número de registro 1006-04-483757 

Institución de origen UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

Institución que reconoce 

| Título ESPECIALISTA EN CIENCIAS PENALES Y CRIMINOLOGICAS 

Tipo Nacional 

Fecha de registro 2004-02-16 

Área o Campo de CIENCIAS SOCIALES, EDUCACION COMERCIAL Y DERECHO 

Observaciones 

un ECUADOR





Titulo(s) de tercer nivel de grado 

Secretaria de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innot 

Número de registro 1006-02-62035 

Institución de origen UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

Institución que reconoce 

e 
Y, 

Título LICENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES Y POLITIC N 

Tipo Nacional 

Fecha de registro 2002-05-27 

Área o Campo de CIENCIAS SOCIALES, EDUCACION COMERCIAL Y DERECHO 

Observaciones 

Título(s) de tercer nivel de grado 

Número de registro 1006-02-62034 

Institución de origen UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

Institución que reconoce 

Título ABOGADO DE LOS TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

Tipo Nacional 

Fecha de registro 2002-05-27 

Área o Campo de CIENCIAS SOCIALES, EDUCACION COMERCIAL Y DERECHO 

Observaciones 

Punto de Al 
Edifici 
Código Posta 955 Teléfono: 77 TALA 





) LE Secretaria de Educación Sup 
i REPUBLICA Ciencia, Tecnología e Inno) 

/) DEL ECUADOR 

OBSERVACIÓN: 
* Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado. 
+ Los títulos registrados tanto nacionales como extranjero han sido otorgados por instituciones de educa 
superior vigentes al momento de la emisión de la titulación. 

+ El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos 
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria 
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018. 

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se alimenta de la 

información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo disponen los artículos 126 y 

129 de la Ley Orgánica de Educación Superior y 56 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del título no habilita al 

ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio de las profesiones que pongan 

en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación 

Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016. 

En caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada de titulaciones nacionales, se recomienda solicitar a la 

institución de educación superior nacional que emitió el título, la rectificación correspondiente y de ser una titulación extranjera 

solicitar la rectificación a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección: 
www.educacionsuperior.gob.ec 

Directora de Registro de ítulos 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIEÑCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

GENERADO: 30/07/2025 1.49 PM 

ZMÁN GONZALEZ 
o NO DE GUAYAQUIL 

ek ECUADOR IO 
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linea/SriRucWeb/CertificadoValidaciónDocumentos/Consultas/certificadoValidacionDocumentos el día de hoy 31 DE JULIO 

DEL 2025, a las 16:50, todo lo cyal certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, 

copia física del documento matefializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 31 DE JULIO DEL 2025, (16:50) 

NOTARIA QUINCUAGESI! 





Certificado 
Cumplimiento Tributario 

Contribuyente: 

ESTRADA PAREDES MARCELA GLADYS 

Ciudad.- 

De conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Código Tributario sobre el cumplimiento de 

los deberes formales de los contribuyentes y en concordancia con el artículo 101 de la Ley de 

Régimen Tributario Interno sobre la responsabilidad por la declaración de impuesto del sujeto 

pasivo; el Servicio de Rentas Internas certifica que: 

Una vez revisada la base de datos del SRI, el contribuyente ESTRADA PAREDES MARCELA 

GLADYS, con | = cumplido con sus obligaciones tributarias hasta JUNIO 

2025 y no registra deudas en firme, información registrada a la fecha de emisión del presente 

certificado de cumplimiento tributario. 

Sin embargo, la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar las declaraciones 

presentadas y ejercer la facultad determinadora, orientada a comprobar la correcta aplicación de 

las normas tributarias vigentes, sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes en caso de 

detectarse falsedad en la información presentada. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Código de verificación: — SRICCT2025000363471 
Fecha y hora de emisión: 31/07/2025 14:36:12 PM 

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en 
la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del 

Registro Oficial 462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte 

de la Administración Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página web del SRI en 
línea y/o en la aplicación SRI Móvil. 
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A Facturación Física > Estado tributario y plazo de vigencia para emisión de comprobantes 

Consulta de Estado Tributario 

Información general 

Identificación Nombre/Razón social 

ESTRADA PAREDES MARCELA GLADYS 

Permiso de facturación 

Vigencia 

12 meses 

Estado tributario 

Resultado 

AL DIA EN SUS OBLIGACIONES
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MA > certificados > Validación certificados y declaraciones código QR 

Validación certificados y declaraciones código QR 
El documento fue emitido por el Servicio de Rentas Internas con el siguiente detalle: 

RUC / cédula Apellidos y Nombres 

ESTRADA PAREDES MARCELA GLADYS 

CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 107/2025 14:36:12 

Una vez revisada la base de datos del SRI, el contribuyente ESTRADA £ 
s hasta JUNIO 2025, y no registra deud; 

certificado de cumplimiento tributario. 

REDES MARCELA GLADYS con RUC 020057951400 ha cumplido con 

én firme, información registrada a la fecha de emisión del Y sus obligaciones tributa ¿sente





CERTIFICACION DE DOCUMENTOS MATERIALIZAROS DESDE PAGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20250901059C01856 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5e la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (aY MARCELA GLADYS ESTRADA PAREDES, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://www.iess.gob.ec/es/web/eMpleador/certificado-de-obligaciones-patronales el día de hoy 31 DE JULIO DEL 2025, a las 

16:50, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del 

documento materializado Queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su conténido y el uso adecuado 

del(los) documento(s) ceftificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 31 DE JULIO DEL 2025) (16:50) 





CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) certifica que, revisados los 
archivos del Sistema de Historia Laboral, el señor(a) ESTRADA PAREDES 
MARCELA GLADYS, empleador doméstico con código Nr 
dirección V. CDLA. GUAYACANES MZ .155 VILLA 5. V. V. V., NO registra 

obligaciones patronales en mora; información verificada a la fecha de emisión 
del presente certificado 

implica condonación o renuncia del derechd del IESS, al ejercicio de Xas 

acciones legales a que hubiere lugar pará su cobro. 

El contenido de este certificado puede sef validado ingresando al portal web del 
IESS en el menú Empleador — Cerfificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa 0/ número de cédula. 

) E que el (lod documentb (s) que 

(n) materialigado de la página web 
rónico que donsta en el Nbro de 

e Y al numerdiantes refel do. 

Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera 

Emitido el 31 de julio de 2025 

Validez del Certificado 30 días 





Guayaquil, 30 de julio del 2025 

Certificado de Crédito No. 096 

Señora: 

ESTRADA PAREDES MARCELA GLADYS 

[dentificacion: 0200579514 

De mi consideración: 

na su solicitud, el Asesor de Crédito del Banco del TES 
informáticos del sistema de Control de Trámites y certifica que: 

, ha revisado los archivos 

día en sus pas 

La eñora ESTRADA PAREDES MARCELA GLADYS, con cédula de identid 

gistra | Préstamo Quirografario vigente con la institución, el cual se mantiene il 

La parte interesada puede dar el uso legal que estime conveniente a sus intereses personales. 

Atentamente, 

Leda" 

¢ Crédito BIMQRA 
ED /0 S aguil 
Asesor 





Aa (Cin 
Factura: 001-002-00015228: 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 202: 59C01862 

"2 g 
S 

RAZON: De conformidad al Art. 18 numeral 5 gyta/Ley Notarial doy fe que el documento Tamas en 1 foja(s) útiles) fue 
/ 

materializado a petición del señor (a) MARCELA GLADYS ESTRADA PAREDES, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://servicios contraloria.gob.ec:4443/c9e_ el día de hoy 31 DE JULIO DEL 2025, a las N:08, todo lo cual certifico 

amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del docultento materializado queda 

archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) dodumento(s) certificado(s) 

es (son) de responsabilidad exclisiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). | 

GUAYAQUIL, a 31 DE JULIO DÉL 2025, (17:08). A 
/\ 

\ 
NOTARIA QUINCUAGESIMA 

o - GEOVAN 

OVENA DEL CANTÓN [GUAYAQUIC 

e 





31/7/25, 11:12 am. 5 Rusion Informativo de Caución 

ATIVO DE CAUCIÓN y 

CÓDIGO DEL INFORMATIVO: | III 
FECHA Y HORA DE EMISIÓN: 31/7/2025 11:12:40 

SOLICITANTE: ESTRADA PAREDES MARCELA GLADYS 

NÚMERO DE CÉDULA O 

PASAPORTE: 

De acuerdo con la revisión efectuada en la base de datos del Sistema Nacional de Cauciones de la Contraloria 

General del Estado, el/la señor/a ESTRADA PAREDES MARCELA GLADYS, con cédula de ciudadanía N* 

0200579514, a la presente fecha, registra la siguiente información 

si NO 
CAUCIÓN 

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 

VALIDACIÓN 

1. Para verificar la integridad del presente informativo el solicitante deberá ingresar el código del informativo en la 

opción “Servicios en Línea - Validación del Informativo de Caución”, el cual se encuentra disponible al público en 

general a través del portal 

elidez de 5 días laborables desde la fecha de su 2. Los datos contenidos g 

emisón 

el presente informativo tendrá una 

3. Este informatiyó de caución, será únicamente para conocimiento del solicitante; no constituye certificación o 

documento habilitante para posesionarse de un cargo público. 





CERTIFICACION DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PAGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE y 
ELECTRÓNICO N* 20250901059C01863 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de ey Notarial doy fe que el docu to que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (a) MARCELA GLADYS ESTRADA PAREDES, de la página web y/o soporte electrónico, 

servicios.contraloria.gob.ec:4443/CGE el día de hoy 31 DE JULIO DEL 2025, a las 17:09, todg lo cual certifico amparado en 

las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento mateNalizado queda archivado en 

el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 31 DE JULIO DEL 2025; (17:09). 





31/7/25, 11:17 am. Reporte de Información Personal 

7 

REPORTE DE LA INFORMACIÓN PERSONAL Q| 

CONSTA REGISTRADA EN LA BASE DE DATOS ) 
INSTITUCIONAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ( bo 

ESTADO ( 

CÓDIGO DEL REPORTE: _ » 

FECHA Y HORA DE EMISIÓN: 31/7/2025 11:17:39 

NOMBRE: ESTRADA PAREDES MARCELA GLADYS 

CÉDULA DE CIUDADANÍA: _ 

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos de la Contraloría General del Estado, el/la 

señor/a ESTRADA PAREDES MARCELA GLADYS, con cédula de ciudadanía N* 0200579514, registra la siguiente 

información, a la presente fecha: 

TIPO DE RESPONSABILIDAD si | NO 

JADMINISTRATIVA CULPOSA 

[CIVIL CULPOSA 

INDICIO DE RESPONSABILIDAD PENAL 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

1. El presente documento es un reporte n-Rersonal que consta registrada en la base de datos de la 

Contraloría General del Estad 

a garantías. 

O sin que, por tanto, restrinja en ninguna medida el ejercicio de derechos 

constitucionales o el acceso 

Nformática institucional de la Contraloria 2. La autenticidad de/este reporte podrá ser consultada en la plataforma 

General del Estado/ ingresando a la página web (www.contraloria.gob.ec). 

3. El presente reporte estará vigente por el término de un (01) día, a partir de su fácha de emisión. 

4. Este reporte, así como la información que contiene, será de uso estrictamente personal sin que, por tanto, pueda 

ser utilizado con otros fines. 

\ 

QTARIA QUINCUAgESIMA NUVENO DE GUAYAQUIL 
| apticulo 18 de lalL ey 

el (lok) documento (s) que 
terializado de la página 

nico quelednsta en el lib 
Y As, referido 

LDL -4 

<= 

Este reporte ha sido gepgrid 

a Me 

2%, E y \ &4 
https://servicios.contraloria. ed 4 MA =hBIX9TRVCexNoDp/pSgNnfj09/shWUHNOLIEp+FVoKh7FoFjlpBSEB+WB... — 1/1 
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Factura: 001-002-000152276 —_— 

@ 
CERTIFICACION DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PAGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE Y 

ELECTRÓNICO 0250901059 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) MARCELA GLADYS ESTRADA PAREDES, de la página.web y/o soporte electrónico, 

https://calculadoras.trabajo.gob .ec/yalidaCertificado/20003437161 el día de hoy 31 DE JULIO DEL 2025, a las 16:49, todo lo 

cual certifico amparado en las dtribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copiá física del documento 

materializado queda archivadó en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el usp adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es/ (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 31 DE JULIO DEL 2025, (16:49). 





Ministerio del Tra 

REGISTRO DE PROHIBICIONES, INHABILIDADES E IMPEDIMENTO! 
LEGALES PARA EJERCER CARGOS PÚBLICOS 

ESPECIE SIN VALOR COMERCIAL NI MONETARIO 

Certificado: CIWEB20003437161 

Nombre: ESTRADA PAREDES MARCELA GLADYS 

Número de documento: E 

Registra Impedimento: NO 

El Ministerio del Trabajo, informa que el (la) señor (a)(ita) ESTRADA PAREDES MARCELA GLADYS con 

cédula de ciudadaniaf NO consta registrado (a) Éon impedimento legal para ejercerargo, 

puesto, función, dignidad en el sector público. 

Es responsabilidad exclusiva de las Unidades de Administración del Talento Humano institucionales) 

analizar y verificar si los registros reportados, constituyen impedimentos legales para ejercer cargos, 

puestos, funciones o dignidades en las entidades públicas y en la aplicación a los casos concretos. La 

información registrada es de su responsabilidad, y la administración y custadia de la información está a 

cargo del Ministerio del Trabajo. 

Atentamente, 

MINISTERIO DEL TRABA 

Notas: 

El Ministerio del Trabajo se exime de cualquier responsabilidad que devenga del mal usb 

ser divulgada o publicitada con fines ajenos a los establecidos en el marco de la normatif 

Fecha Emisión: Jueves 31 de Julio 2025 11:20 

VÁLIDO POR 24 HORAS A PARTIR DE SU EMISIÓN 

CIWEB20003437161 
Eecha Emisión:Jueves 31 de Julio 2025 11:20 

VÁLIDO POR 24 HORAS A PARTIR DE SU EMISIÓN Página 1/1 
Dirección: Av. República de El Salvador N34-183 y Suiza mu ECUADOR 
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Registro de Documento Nro. CNE-UPSGG-2025-2668-EXT - SRA. MARCELA GLADYS 

ESTRADA PAREDES, PRESENTA FORMULARIO PARA SOLICITUD DE CERTIFICADO NO 
HABER SIDO DIRECTIVO DE UNA ORGANIZACION POLITICA O MOVIMIENTO POLITICO 
INSCRITO EN LOS 5 ULTIMOS AÑOS; Y/O H... 

Desde eDoc CNE <documentos@cne.gob.ec> 

Fecha Jue 31/7/2025 14:46 

Para Señora Marcela Gladys Estrada Paredes a 

Sistema de Gestión Documental "eDoc Manager" 

Estimado(a): 

Sra. Marcela Gladys Estrada Paredes 

Hemos registrado su documento en la ventanilla de la institución "Consejo Nacional 
Electoral". 

Por favor revise su bandeja de Documentos Enviados ingresando a 
"https://quipux.cne.gob.ec" con el usuario: "0200579514" 

Información del Documento: 

Fecha: 2025-07-31 13:30:10 
No. de Documento: CNE-UPSGG-2025-2668-EXT 
Asunto: SRA. MARCELA GLADYS ESTRADA PAREDES, PRESENTA 

FORMULARIO PARA SOLICITUD DE CERTIFICADO NO HABER 
SIDO DIRECTIVO DE UNA ORGANIZACION POLITICA O 
MOVIMIENTO POLITICO INSCRITO EN LOS 5 ULTIMOS AÑOS; 
Y/O HAYA DESEMPEÑADO UNA DIGNIDAD DE ELECCION 
POPULAR EN EL MISMO LAPSO. ADJUNTA COPIA DE CEDULA. 

Registrado por: Sra. Eleana Maribel Moreira Alcívar 
Asistente Electoral 1 

Consejo Nacional Electoral 

Para ingresar al sistema a revisar su documento y el estado de su trámite, por favor consulte 
el siguiente instructivo: Ver Instructivo 

Saludos cordiales, 

eDoc CNE





E 
al 

Nota: Este mensaje fue enviado automáticamente por el sistema, por favor no lo responda. \ 
Si tiene alguna inquietud respecto a este mensaje, comuniquese con 
documentos@cne.gob.ec [ , 

a 





FE e 

Texto a Buscar [ ] Asunto, Número de Documento, Número de Referencia — | Buscar - e 

No Leídos Leídos * Todos 

Regresar Comantar Bandeja : Enviados 

No. de registros encontrados: 7 

3 W Fecha  Numero No. 
Para ¡Instiución Asunto Documento Documento Referencia Estado 

& jue) Nancy Consejo SRA. MARCELA GLADYS ESTRADA PAREDES, 2025-07-31 CNE- CERTIFICADO En 
Isabel Nacional PRESENTA FORMULARIO PARA SOLICITUD DE 13:29:11 UPSGG- NOHABER — Trámite 
Aguilar — Electoral CERTIFICADO NO HABER SIDO DIRECTIVO DE (GMT-5) + 2025-2668- SIDO 
Jaramillo UNA ORGANIZACION POLITICA O MOVIMIENTO EXT DIRECTIVO 

POLITICO INSCRITO EN LOS 5 ULTIMOS AÑOS; DE OP 
Y/O HAYA DESEMPEÑADO UNA DIGNIDAD DE 
ELECCION POPULAR EN EL MISMO LAPSO. 
ADJUNTA COPIA DE CEDULA. 

& Cc María Consejo SRA. MARCELA GLADYS ESTRADA PAREDES, 2025-07-31 CNE- CERTIFICADO En 
Alexandra Nacional PRESENTA FORMULARIO PARA SOLICITUD DE 13:29: UPSGG- NO HABER Trámite 
Tomala — Electoral CERTIFICADO NO HABER SIDO DIRECTIVO DE (GMT-5) 2025-2668- SIDO 
Tomala UNA ORGANIZACION POLITICA O MOVIMIENTO EXT DIRECTIVO 

POLITICO INSCRITO EN LOS 5 ULTIMOS AÑOS; DE OP 
Y/O HAYA DESEMPEÑADO UNA DIGNIDAD DE 
ELECCION POPULAR EN EL MISMO LAPSO. 
ADJUNTA COPIA DE CEDULA. 

& Cc Mabel Consejo SRA. MARCELA GLADYS ESTRADA PAREDES, 2025- -07-31 CNE- CERTIFICADO En 
Andrea — Nacional PRESENTA FORMULARIO PARA SOLICITUD DE R UPSGG- NOHABER  Tramite 
Quiñonez Electoral CERTIFICADO NO HABER SIDO DIRECTIVO DE (GMT-5) 2025-2668- SIDO 
Castillo UNA ORGANIZACION POLITICA O MOVIMIENTO EXT DIRECTIVO 

POLITICO INSCRITO EN LOS 5 ULTIMOS AÑOS; DE OP 
Y/O HAYA DESEMPEÑADO UNA DIGNIDAD DE 
ELECCION POPULAR EN EL MISMO LAPSO. 
ADJUNTA COPIA DE CEDULA. 

a um) Kerly Consejo SRA. MARCELA GLADYS ESTRADA PAREDES, 2025-07-31 CNE- CERTIFICADO En 
Belen Nacional PRESENTA FORMULARIO PARA SOLICITUD DE H UPSGG- NO HABER Trámite 
ConsuegraElectoral — CERTIFICADO NO HABER SIDO DIRECTIVO DE (GMT-5) 2025-2668- SIDO 
Ramos UNA ORGANIZACION POLITICA O MOVIMIENTO EXT DIRECTIVO 

POLITICO INSCRITO EN LOS 5 ULTIMOS AÑOS; DE OP 
Y/O HAYA DESEMPEÑADO UNA DIGNIDAD DE 
ELECCION POPULAR EN EL MISMO LAPSO. 
ADJUNTA COPIA DE CEDULA. 

Carlos Consejo SRA. MARCELA GLADYS ESTRADA PAREDES, CNE- CERTIFICADO En 
Alfredo — Nacional PRESENTA FORMULARIO PARA SOLICITUD DE 13:29:11 UPSGG- NOHABER — Trámite 
Jimenez Electoral CERTIFICADO NO HABER SIDO DIRECTIVO DE (GMT-5) 2025-2668- SIDO 
Barcos UNA ORGANIZACION POLITICA O MOVIMIENTO EXT DIRECTIVO 

POLITICO INSCRITO EN LOS 5 ULTIMOS AÑOS; DE OP 
Y/O HAYA DESEMPEÑADO UNA DIGNIDAD DE 
ELECCION POPULAR EN EL MISMO LAPSO. 
ADJUNTA COPIA DE CEDULA. 

& tc Andrea Consejo SRA. MARCELA GLADYS ESTRADA PAREDES, -31 CNE- CERTIFICADO En 
Carolina Nacional PRESENTA FORMULARIO PARA SOLICITUD DE 13:29:11 UPSGG- NOHABER — Trámite 
Gallo Electoral — CERTIFICADO NO HABER SIDO DIRECTIVO DE (GMT-5)  2025-2668- SIDO 
Gutierrez UNA ORGANIZACION POLITICA O MOVIMIENTO EXT DIRECTIVO 

POLITICO INSCRITO EN LOS 5 ULTIMOS AÑOS; DE OP 
Y/O HAYA DESEMPEÑADO UNA DIGNIDAD DE 
ELECCION POPULAR EN EL MISMO LAPSO, 
ADJUNTA COPIA DE CEDULA. 

& Rosa Consejo SRA. MARCELA GLADYS ESTRADA PAREDES, 2!!25 7-31 CNE- CERTIFICADO En 
Piedad Nacional PRESENTA FORMULARIO PARA SOLICITUD DE H UPSGG- NOHABER “ Trámite 
Tapia Electoral CERTIFICADO NO HABER SIDO DIRECTIVO DE (GMT-5) — 2025-2668- SIDO 
Andino UNA ORGANIZACION POLITICA O MOVIMIENTO EXT DIRECTIVO 

POLITICO INSCRITO EN LOS 5 ULTIMOS AÑOS; DE OP 
Y/O HAYA DESEMPEÑADO UNA DIGNIDAD DE 
ELECCION POPULAR EN EL MISMO LAPSO. 
ADJUNTA COPIA DE CEDULA. 
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley lo que antecede en 1 foja(s) util(es) fue 

GLADYS ESTRADA PAREDES, de la pag materializado a petición del señor (a) MARCE! web y/o soporte electrónico, 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/ el día de hoy 31 DE JULIO DEL 2025, a las 17:02, todo lo 

cual certifico amparado en las atribugiones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento 

materializado queda archivado en él libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es (son)/de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 31 DE JULIO DEL 2025, (17:02). 





SERCOP 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO 

TIPO DE CERTIFICACIÓN: No tener procesos adjudicados o contratos pendientes 
CÓDIGO DE CERTIFICADO: PADJU-07-25-5481 

FECHA DE EMISIÓN: Quito, Jueves 31 de Jullo del 2025 

eco O il MARCELA GLADYS 

CÉDULA DE CIUDADANIA/IDENTIDAD: 

El Servicio Nacional de Contratación Pública certifica que, a la presente fecha, el solicitante no cuenta con 
procesos adjudicados o contratos pendientes con el Estado a través del Sistema Informático Oficial de 
Contratación Pública del Estado Ecuatoriano. 

Atentamente, 

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 

Para verificar la integridad del presente certificado la Entidad / Institución que lo solicita deberá 
S” la cual se encuentra ingresar el código de Certificado en la herramienta “Verificación de certificadi 

disponible al público/en general a través del portal www.compraspublicas.gob.ec 

La información contenida en el presente certificado es válida a la fecha de su emisión 

VENO De SUAYAQUIL NOTARIA QUINCUAGESIMA, 

bgina web 
nico Aye consta en el libro de 

ero antes .— 

Este certificado ha sido 
modificación, alteració: 

Página 1 de 1 www.compraspublicas: gob ec
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N” 20250901059C01860 

mento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la lotarial doy fe que el 

materializado a petición del señor (a) MAI LA GLADYS ESTRADA PAREDES, de 

scarga.php el día de hoy 31 DE JULIO DEL 2025, 

página web y/o soporte electrónico, 

las 17:01, todo lo cual certifico https://apps.tce.gob.ec/cerTCE/mrc_t 

amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del dogumento materializado queda 

archivado en el libro de Certificagiones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) 

es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 31 DE JULIO DEL 2025, (17:01). 

OTARIO(A)JORGE 
{ 

IAGESIMA Ni VENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 



ESPACIO EN BLANCO



45(7.! 71551717 YAA 
neo 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

q 
Certificado Electrónicas 

De no tener / de tener sentencia del Tribunal Contencioso Electoral 
de derechos políticos y participación 

Código de Certificado: TCE-CE-2025-79652 

Solicitante: ESTRADA PAREDES MARCELA GLADYS 

Cédula de Ciudadanía: 

El Tribunal Contencioso Electoral certifica que, previa la corfespondiente verificación de los Libros 

de las Causas contencioso electorales y del Sistema Informático del Tribunal Contencioso 

Electoral, a la presente fecha, la / el solicitante NO tighe sentencia ejecutoriada dictada por el 

Tribunal Contencioso Electoral, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica Reformatoria a 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas, Código de la Democracia. 

SECRETARIA 
TRIBUNAL CONTENC 

www.tce.gob.ec 

Fecha y hora de Emisión: jueves 31 de julio del 2025 11:23:12 

Juan León Mera N2 
PBX: (5 

Quito-Ecuador 
www.tce.gob.ec
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Factura: 001-002-00015227 

CERTIFICACION DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PAGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20250901059C01855 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 dea Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) MARCELA GLADYS ESTRADA PAREDES, de la página web y/o soporte electrónico, 

UAFE-PCSC-2025-007610-A 0200579514 el día de hoy 31 DE JULIO DEL 2025, a las 16:49, todo lo cual certifico amparado 

en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento materializado queda archivado 

en el libro de Certificaciones. La yeracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 

responsabilidad exclusiva de la($) persona(s) quejo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 31 DE JULIO DEL 202! 
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e 7 REPUBLICA Unidad de Análisis 4 / 
y, DEL ECUADOR Financiero y Económico 

CERTIFICADO DE NO CONSTAR EN LA BASE DE DATOS DE PERSONAS CON SENTENCIA 
CONDENATORIA POR DELITOS TIPIFICADOS EN LA DEROGADA LEY DE SUSTANCIAS 

ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICAS 

Certificado No. UAFE-PCSC-2025-007610-A 

Quito D.M., 31 de Julio del 2025 

Señor (es) 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

De mi consideración: 

La Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE), informa que, revisada la base de datos de personas con 
sentencia condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de Sustancias Estupefacientes y 
Psicotrópicas, así como por delitos relacionados con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización previstos en 
el Código Orgánico Integral Penal, se determina que: 

APELLIDOS Y NOMBRES : ESTRADA PAREDES MARCELA GLADYS 
NACIONALIDAD - ECUATORIANA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA 

REGISTRADO EN LA BASE DE DATOS —: NO 

HOMÓNIMO :NO 

TRÁMITE A REALIZAR CONVOCATORIA A INTEGRAR COMISIONES CIUDADANAS DI ELECCION DE 
NUEVAS AUTORIDADES 

La Unidad de Análisis Financiero y Económico (VAFE) administra la base de datos en la que consta esta 
información, por lo que certifica en virtud de los da 

marco del convenio interinstitucional suscrito ent 
de 2024. 

«Ley de Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de Datos: "Art. 14.- Efectos de la firma A o y se le reconocerán 
los mismos efectos jurídicos que a una firma manuscrita en relación con los datos consign prueba en juicio”. 

-Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles “Art. 4.- (... Validez jurídica y eficacia de los documentos electrónicos. Tendrán la misma validez jurídica y 
eficacia de un documento físico original, los archivos de documentos, banco de datos y toda aplicación almacenada o transmitida por medios electrónicos, 
informáticos o magnéticos, de conformidad con la ley de la materia (...)" 

Dirección: Av. Portugal E9-138 y Av. República de El Salvador, Edit. Plaza Real 
Código postal: 170505 / Quito - Ecuador E MEW 
Teléfono: 593-2 394-3940 
Gestión Documental: certificados pesc@uafe. gob.ec 
www Ate anh er: 





A 2025 

CNE-DNOP-2025-rg4dv-OFICIO 

30 de julio de 2025 

Señor(a) 

ESTRADA PAREDES MARCELA GLADYS 

Presente.- 

De mi consideración: 

En atención a la solicitud realizada por el/la ciudadano/a ESTRADA PAREDES 

MARCELA GLADYS, con cédula de identidad _ me permito 
informar lo siguiente: 

Revisada la base de datos que mantiene el Consejo Nacional Electoral, por intermedio 

de la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas, se verifica que el/la ciudadano/a 

ESTRADA PAREDES MARCELA GLADYS, con cédula de identidad Nro. 

0200579514, NO consta a la fecha como afiliado/a, adherente o adherente permanente a 

ninguna organización política. 

Atentamente, 

ÁLVARO Hiniraímente por 
MARTÍN ALVARO MARTIN REYES 

REYES — Fecha:30/7/2025 
PANTOJA 14:22:37 

Ing. Álvaro Martín Reyes Pantoja 

DIRECTOR NACIONAL DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS - ENCARGADO 

Cod: rgddy 

da demucracia está en tl 





IAN OEA OO0l 
f052e7b5-0896-4677-92ab-c3e5e57423f2 6) 

CONSEJO DE LA $ 

JUDICATURA De 

INFORMACIÓN 

Fecha de Impresión: 31/07/2025 11.26.10 

Revisadas las bases de datos del Sistema Automático de Trámite Judicial Ecuatoriano, a cargo del Consejo de la 
Judicatura, se informa que: 

Sobre resoluciones en materia penal, no se encontraron coincidencias con el nombre: MARCELA GLADYS ESTRADA 
PAREDES 

Consejo de la Judicatura 



immune 



ELN ATI AOL 
3f947b6c-b875-4d72-9216-d23c12da1fcf 

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA de 

INFORMACIÓN 

Fecha de Impresión: 31/07/2025 11.26.27 

Revisadas las bases de datos del Sistema Automático de Trámite Judicial Ecuatoriano, a cargo del Consejo de la 
Judicatura, se informa que: 

Sobre resoluciones en materia penal, no se encontraron coincidencias con la cócuta 

Consejo de la Judicatura 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20250901059C01859 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley 

GLADYS ESTRADA PAREDES, d 

https://www.iess.gob.ec/ NSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL CEDULA: 

umento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) MARCE página web y/o soporte electrónico, 

IOMBRE: ESTRADA 

PAREDES MARCELA GLADYS LUGAR DE EXPEDICION: Quito el día de hoy 31 DE JULIO DEL 2025, a las 16:50, todo lo 

cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento 

materializado queda archivado en él libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 31 DE JULIO DEL 2( 5 oso, 

NO! 

NOTARÍ, 





mM INSTITUTO ECUATORIANO DE (A 
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Cédula del Afiliado: 
0200579514 Nombre del Afiliado: ESTRADA PAREDES MARCELA GLAY 

Historial del Tiempo de trabajo por Empresa 

Origen — RUC/Patronal Razón Social Periodo Desde Dias a 

HOST 12082308 ESCUELA PARTICULAR CORAZON DE 1980-05 o 

HOST 12082400 KINDER BILINGUE LA CASITA DE C 1985-08 o 
HOST 12011118 COLEGIO NAC PROV DEL AZUAY 1986-09 o 
HOST 12082328 ESCEL LETICIA ALVARADO AVILES 1987-08 28 

HOST 42490011 MINIST FISCAL DEL GUAYAS YOE 2001-11 o 
HL 0968569700001 FISCALIA DEL GUAYAS 2004-03 o 

HL 1760010970001 FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 2009-07 o 
HL 0968517580001 — DIRECCION PROVINCIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA GUAYAS 2009-10 o 

Resumen de Aportaciones 

[ Número de Aportaciones —_Días | 
General HL 168 o 

HOST 275 28 

Sub-Total 443 28 

Simultaneas(- HL 
HOST 

HLHOST 

Pág. 1 
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<a 
Factura: 001-002-00015228 

fue materializado a petición del señor (a) MARCELA GLADYS ESTRADA PAREDES, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://www.iess.gob.ec/ NSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL CEDULA: 'IOMBRE: ESTRADA 

PAREDES MARCELA GLADYS el día dé hoy 31 DE JULIO DEL 2025, a las 16:50, todo lo cual certifico amparado en las 

atribuciones que me otorga la Ley Notárial. Para constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el 

libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 

responsabilidad exclusiva de la(s) pérsona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 31 DE JULIO DEL 

4
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E
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a
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S
e
g
u
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a
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A
p
o
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t
a
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n
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n
f
e
r
m
e
d
a
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de 
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= 
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i 
Mgs. 

Marcelo 
Dávid 

Narvádz 
Burbano 

ATH 
las de 

Trabajo 
No 

Remunerado 
del 

Hogar 
DIRECTOR 

N
A
C
I
O
N
A
L
 

DE 
AFILIACIÓN 

Y COBERTURA 
Para 

validar 
la información 

contenida 
en 

este 
código. 

EX: 
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Parciales 
con 

Pago 
Excepcional 

su 
equipo 

debe 
disponer 

del 
software 

QR. 

Afiliado: 
— 

0200579514 
ESTRADA 

PAREDES 
MARCELA 

GLADYS 
Quito, 

30 de julio 
de 2025 

o
 

) 
o
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su equipo debe 

disponer del software 
OR. 

Afiliado: 
0200579514 

ESTRADA 
PAREDES 

MARCELA 
GLADYS 
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Quito, 
30 de julio 

de 
2025 
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9
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1 
30 
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J
U
B
/
C
E
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validación 
56 
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2 
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A 
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B
/
C
E
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c
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a
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c
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c
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l
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0
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C
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n
c
e
l
a
d
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0
0
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2
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C
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n
c
e
l
a
d
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0
0
0
0
6
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3 

30 
A 
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C
a
n
c
e
l
a
d
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2
0
0
0
-
0
3
-
3
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0
0
0
0
8
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30 
A 
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C
a
n
c
e
l
a
d
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0
0
0
1
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A 
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5 

30 
A 
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C
a
n
c
e
l
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d
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0
0
0
1
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E
x
t
e
m
p
o
r
á
n
e
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30 
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C
a
n
c
e
l
a
d
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0
0
0
0
1
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A 
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7 

30 
A 
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JUB 

/CES 
C
a
n
c
e
l
a
d
a
 

2000-08-11 
0
0
0
0
4
8
 

A 
tiempo 

Pasó 
validación 

56 

A: 
las 

de 
Aporte 

AA: 
las de Ajuste de Aportes 

E]; 
RA: 

las de Reliquidación 
de Aportes 

—
 

SSE: 
Planillas 

de 
Subsidio 

de 
Enfermedad 

_ 
l
e
 

=
 

— 
ATJ: 

as de Trabajo 
Juvenil 

E
a
 

al 
o 

AT: 
de 

Trabajo 
NoR 

g 
Mgs. 

Marcelo 
Dávid 

Narvágz 
Burbano 

i 
:: 

Planillas 
de 

Trabajo 
No 

Remunerado 
del 

Hogar 
DIRECTOR 

NACIONAL DE 
AFILIACIÓN 

Y COBERTURA 
Para 

validar 
la información 

contenida 
en 

este 
código. 

EX: 
— 

Planillas 
Parciales 

con 
Pago 

Excepcional 
su equipo 

debe 
disponer 

del software 
OR. 

Afiliado: 
0200579514 

ESTRADA 
PAREDES 

M
A
R
C
E
L
A
 
GLADYS 

— 
Quito, 30 

de julio 
de 

2025 
£hliia 
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E
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E
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3 Aportaciones 

1985 3 26 0.26 A 121 JUB /CES Cancelada 1985-04-03 000030 

12082328 ESCEL.LETICIA ALVARADO AVILES HOST 

Tinode Relación de 
Año — Mes — DíasLab. Nue Aporte — Trabajo ó Tipo Cod.Blog — Est Planilla  FecPago Comprobante: 

de 
1987 8 30 A 121 JUB /CES Cancelada 1987-09-04 800008 

1987 9 30 A 121 JUB/CES Cancelada 1987-10-01 800001 

1987 10 30 A 121 JUB /CES Cancelada 1987-11-05 800001 

1987 1 30 A 121 JUB /CES Cancelada 1987-12-01 000003 

1987 12 30 A 121 JUB /CES Cancelada 1988-01-04 000006 

1988 1 30 A 121 JUB /CES Cancelada 1988-02-01 000006 

1988 2 30 A 121 JUB /CES Cancelada 1988-03-01 666666 

1988 3 29 A 121 JUB /CES Cancelada 1988-04-05 000002 

1988 4 29 A 121 JUB /CES Cancelada 1988-05-03 000003 

12082400 KINDER BILINGUE LA CASITA DE C HOST 

Teee Relación de 
Año — Mes DiasLab. Sueldo Aporte Trabajo óTipo Cod.Blog  EstPlanila + Fec.Pago Comprobante 

Planta de 
1985 8 30 A 121 JUB/CES Cancelada 1985-09-17 000121 

1985 9 30 A 121 JUB /CES Cancelada 1985-10-29 000057 

A: — Planillas de Aporte 

AA: — Planillas de Ajuste de Aportes 

RA: — Planillas de Reliquidación de Aportes mui 

SSE: Planillas de Subsidio de Enfermedad _ 

ATJ: Planillas de Trabajo Juvenil < ¥ 

. Marcelo Dávid Narvágz Burbano 
ATH: Planillas de Trabajo No R 1 He Mgs. harias de Trabajo No Remunenado del Hogar DIRECTOR NACIONAL DE AFILIACIÓN Y COBERTURA 
EX: — Planillas Parciales con Pago Excepcional 

Afiliado: 0200579514 ESTRADA PAREDES MARCELA GLADYS o Quito, 30 de julio de 2025 . 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

56 

Estado Aporte — Condición 

Pasó validación 56 

Pasó validación 56 

Pasó validación 56 

Pasó validación 56 

Pasó validación 56 

Pasó validación 56 

Pasó validación 56 

Pasó validación 56 

Pasó validación 56 

Estado Pago Estado Aporte — Condición 

Pasó validación 56 

Pasó validación 56 

Para validar la información contenida en este código, 
su equipo debe disponer del software OR. 
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No Remunerado 
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Planillas Parciales con 
Pago 
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Afiliado: 
0200579514 

ESTRADA 
PAREDES 

MARCELA 
GLADYS 

Mgs. Marcelo 
David Narvádz Burbano 

DIRECTOR 
N
A
C
I
O
N
A
L
 DE 

AFILL 
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2003-02-26 
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Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

ess 

2009 10 30 A 413.85 

2009 1 30 A 413.85 

2009 12 30 A 413.85 

2010 1 30 A 492.00 

2010 2 30 A 492.00 

2010 3 30 A 492.00 

2010 4 30 A 492.00 

2010 5 30 A 492.00 

2010 6 30 A 492.00 

2010 7 30 A 492.00 

2010 8 30 A 492.00 

2010 9 30 A 492.00 

2010 10 30 A 492.00 

2010 11 30 A 492.00 

2010 12 30 A 492.00 

2011 1 30 A 492.00 

2011 2 30 A 492.00 

2011 3 30 A 492.00 

A: Planillas de Aporte 

AA: Planillas de Ajuste de Aportes 

RA: — Planillas de Reliquidación de Aportes 

SSE: Planillas de Subsidio de Enfermedad 

ATJ: Planillas de Trabajo Juvenil 

ATH: Planillas de Trabajo No Remunerado del Hogar 

EX: — Planillas Parciales con Pago Excepcional 

Afiliado: 0200579514 ESTRADA PAREDES MARCELA GLADYS — 

Aportaciones 

05 coNCEosIs Cancelada 2009-11-12 

05 coNCESSIS — Cancelada 2010-03-10 

05 coNCESSIS — Cancelada 2010-03-10 

05 coNtESSIs  Cancelada 2010-02-22 

05 eE Cancelada 2010-03-16 

05 C()JNUCVEE;S}S Cancelada 2010-04-15 

05 CONES s | Cancelada 2010-05-17 

05 CONCESSIs  Camcelada 20100607 

05 CONCESSIS — Cancelada 2010-07-08 

05 e Cancelada 2010-08-09 

05 cONCEoSIs — Cancelada 2010-09-08 

05 CcONCEoSIS — Cancelada 2010-10-07 

05 coNCESSIs — Cancelada 2011-01-16 

05 coNCESSIs — Cancelada 2010-12-14 

05 coNCESsIS — Cancelada 2011-01-09 

05 coNdEGSIs — Cancelada 2011-02-17 

05 ONES Cancelada 2011-03-15 

05 coNtESSIs — Cancelada 2011-04-10 

/ 
¡— / 

> 
Mgs. Marcelo Dávid Narvádz Burbano 

DIRECTOR NACIONAL DE AFILIACIÓN Y COBERTURA 

Quito, 30 de julio de 2025 

0000000022623663 

0000000024799015 

0000000024799002 

0000000024364711 

0000000024621185 

0000000025137419 

0000000025530545 

0000000026000014 

0000000026478866 

0000000026837740 

0000000027435884 

0000000027988684 

0000000028753455 

0000000028970628 

0000000029489097 

0000000030212720 

0000000030618385 

0000000031452274 

Pago justificado 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago extemporaneo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Para validar la información contenida en este código. 
su equipo debe disponer del software QR 

Página 17 





Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

‘E Aportaciones 

ess 

2011 4 30 A 574.00 05 ONES, Cancelada — 2011-0508  0000000031583781 Pago a tempo CONCESSIS 
2011 5 30 A 574.00 05 contas  Cancelada 20110607 0000000032462134 Pago a tiempo 

2011 6 30 A 574.00 05 coMEdus Cancelada 20110706 0000000032722732 Pago a empo 

2011 7 30 A 574.00 05 o E g — Cancelada 2011-08-08 0000000033282508 Pago a tiempo 

2011 8 30 A 574.00 05 CONCESSIS — Cancolada 2011-0906 0000000033906825 Pago atiémpo 

2011 9 30 A 574.00 05 CONCESSIS — Cancelada 2011-1006 0000000034885592 Pago a tiempo 

2011 10 30 A 574.00 05 CONCESSIs — Cancelada 2011-1107 0000000035487662 Pago a tiempo 

21 1 30 A 859.36 05 cONDEOSs — Cancelada 2011-12-27  0000000035692197 — Pagojustificado 

2011 12 30 A 859.36 05 coNtEssig — Cancelada  201203.07  0000000036850630  Pagojustiicado 

2012 1 30 A 859.36 05 conteos  Cancelada 20120430 0000000038904142 — Pagojustificado 

2012 1 o RA 43.87 05 coMEdas - Cancelada 20131209  0000000052600800 Pago justificado 

2012 2 30 A 859.36 05 CONCESSIS  Cancelada 2012-05-31  0000000039356464  Pago justificado 

2012 2 0 RA 4387 05 coNCEGSIS  Cancolada 20131209 — 0000000052600803 — Pagojustificado 

2012 30 A 859.36 05 CONCESSIS — Cancelada 20120430 — 0000000038920558 Pago justificado 

2012 3 o RA 4387 05 coNCESSs  Cancelada 20131209  0000000052800805  Pago justificado 

2012 4 0 RA 4387 05 coNtEosis  Cancelada 20131209 — 0000000052800807 —  Pagojustficado 

2012 4 30 A 850.36 05 contas Cancelada 20120515 0000000039356465 Pago a tiempo 

2012 o RA 43.87 05 oS s Cancelada 20131209 0000000052600809 — Pago justificado 

A: — Planillas de Aporte 
AA: — Planillas de Ajuste de Aportes / 1 

RA: Planillas de Reliquidacion de Aportes =E // / 

SSE: Planillas de Subsidio de Enfermedad 2 
ATJ: Planillas de Trabajo Juvend o ~ 
ATH: Planillas de Trabajo No Remunerado del Hogar E io lO PETURA Para validar la información contenida en este código 

EX: — Planillas Parciales con Pago Excepcional su equipo debe disponer del software OR. 

Afiliado: 0200579514 ESTRADA PAREDES MARCELA GLADYS — Quito, 30 de julio de 2025 = Página 18 de 27 
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Aporte 
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Trabajo 

Juvenil 

ATH: 
Planillas 

de Trabajo 
No 

Remunerado 
del 

Hogar 

EX: 
— 

Planillas 
Parciales 

con 
Pago 

Excepcional 

Afiliado: 
0200579514 

ESTRADA 
PAREDES 

MARCELA 
GLADYS 

05 

05 

A
p
o
r
t
a
c
i
o
n
e
s
 

cONCESSIS 
— 

Cancelada 

coNCESSIs 
— 

Cancelada 

cONCESSIS 
— 

Concelada 

coNCESSIS 
— 

Cancelada 

coNCESSIS 
— 

Cancelada 

CONDEGOS 
Cancelada 

CONCESSIS 
Cancelada 

CONCEGSIS 
Cancelada 

n%&m\mww_m 
Conceleca 

no&m\mmw_m 
a
m
e
n
a
 

coNCESSs 
— 

Cancelada 

C
O
N
T
E
O
 

Encalada 

coNCEas 
— 

Cancelada 

conCEsas 
— 

Cancelada 
conEdas 

-— 
Cancelada 

CONCESSis 
— 

Cancelada 

C
O
N
D
E
S
 

Cancelada 

coNCESSIs 
— 

Cancelada 

"
 

Mgs. 
Marcelo Dávid Narvádz Burbano 

2012-06-15 

2013-11-29 

2012-07-12 

2013-12-09 

2012-08-09 

2013-1209 

2012-09-17 

2012-10-15 

2013-12-09 

2013-1209 

2012-11-08 

2013-12-09 

2012-12-10 

2013-05-06 

2013-02-20 

2013-03-04 

2013-04-04 

2013-05-06 

D
I
R
E
C
T
O
R
 
N
A
C
I
O
N
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B
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30 

de julio 
de 2025 
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Pago a tiempo 

Pago justificado 

Pago justificado 

Pago 
a 

tiempo 

Pago justificado 

Pago 
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extemporaneo 

Pago 
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Pago 
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Pago 
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Para 
validar 

la información 
contenida 

en 
este 

código. 
su 

equipo 
debe 

disponer 
del 

software 
OR. 
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DIRECTOR 

NACIONAL 
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Y COBERTURA 

— 
Quito, 

30 
de julio de 2025 
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0000000065212980 
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0000000068052640 

0000000069494735 

0000000070378558 

0000000071292653 

0000000072288320 

0000000073177541 
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0000000076430639 

0000000077313544 

0000000078266445 
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extemporaneo 
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Para 
validar 

la 
información 

contenida 
en 

este 
código, 

su 
equipo 

debe 
disponer 

del 
software 

OR. 
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Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

A Aportaciones 

:ess 
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7 

8 
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JUVEJ 016 0 A 907.64 05 CONCESSIS — Cancelada 20160819 0000000083941716 —— Pagojustíficado 

2016 30 A 907.64 05 cONCESSIS — Cancelada 20160913  0000000082702089 — Pago acogido a la Ley 

2016 30 A 907.64 05 cONCESsIg — Cancelada 2016-10-14 0000000083637733 — Pago acogido a la Ley 

2016 30 A 907.64 05 CONCESSIS — Cancelada 2016-11-14 0000000084592983 — Pago acogido a la Ley — 

2016 30 A 907.64 05 coNEosig — Camcelada  2016-1215 0000000084908207 Pago acogido ala Loy — 

2016 10 30 A 907.64 05 E As Cancelada 2017-01-17 0000000088489118 Pago justificado 

2016 1 30 A 907.64 05 coNCESsIs — Cancelada 2017-02-13 0000000087413633 — Pago acogido a la Ley 

2016 12 30 A 907.64 05 & UE g Cancelada 2017-03-07  0000000087708600 Pago acogido a la Ley 

2017 1 30 A 907.64 05 CONDES — Cancelada 2017-02-15 0000000088641405 Pago a tiempo 

20172 30 A 907.64 05 oS s Cancelada 2017-03-13 0000000090309135 Pago a tiempo 

2017 3 30 A 907.64 05 comidas Cancelada 2017-04-13 0000000091002429 Pago a tiempo 

2017 4 30 A 907.64 05 CONCEOSIS  Cancelada 2017-05-15 0000000091720989 Pago a tiempo 

2075 30 A 907.64 05 CONCEOSIs  Cancolada 2017-06-15 0000000093238866 Pago a tiempo 

2017 6 30 A 907.64 05 coNCESSIS — Cancelada 2017-07-14 0000000093540479 Pago a tiempo 

2017 7 30 A 907.64 05 cONCESSIS — Cancelada 2017-08-14 0000000094542362 Pago a tempo 

2017 8 30 A 907.64 05 coNCESSIs Cancelada 2017-08-14 0000000096140043 Pago a iempo 

2017 9 30 A 907.64 05 coNEssis — Cancelada 2017-10-13 0000000097083820 Pago a tiempo 

2017 10 30 A 907.64 05 coNSESSIS  Cancelada + 2017-11-15 . 0000000098157815 Pago a iempo 

A: — Planillas de Aporte 

AA: — Planillas de Ajuste de Aportes /! 

RA: Planillas de Reliquidacion de Aportes e . / i 
SSE: Planillas de Subsidio de Enfermedad Ue 
ATJ: Planillas de Trabajo Juvenil = - >, + AE, 

ATH: Ptanilas de Trabajo No Remunerado del Hogar E A O NE NO ru Para validar la información contenida en este código 
EX: — Planillas Parciales con Pago Excepcional su equipo debe disponer del software OR. 
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2018-08-13 

2018-09-10 

2018-10-11 

2018-11-08 

2018-12-11 

2019-01-11 

2019-02-14 

2019-03-14 

2019-04-11 

2019-05-14 

Quito, 30 
de julio 

de 2025 

0000000098981697 

0000000099929479 

0000000100899990 
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0000000104758856 

0000000105721086 
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0000000115908950 
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NBLICA 
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0ésim, 
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a tiempo 

Pago 
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Pago 
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a 
tiempo 

Pago 
a 

tiempo 

Pago 
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Pago 
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Pago 
a tiempo 

Pago 
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Pago 
a tiempo 

Pago 
a tiempo 

P
a
g
o
 a 

tiempo 

Pago 
a tiempo 

información 
contenida 

en este 
código. 

su equipo 
debe 

disponer 
del 

software 
QR 
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2019 5 30 A 

2019 6 30 A 

2019 7 30 A 

2019 8 30 A 

2019 9 30 A 

0968569700001 0001 DEL GUAYAS 

Año — Mes DiasLab. hat 

2004 3 30 A 

2004 4 30 A 

2004 5 30 A 

2004 6 30 A 

2004 7 30 A 

2004 8 30 A 

2004 9 30 A 

2004 10 30 A 

2004 11 30 A 

2004 12 30 A 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

907.64 

907.64 

907.684 

907.64 

907.64 

A: Planillas de Aporte 
AA: Planillas de Ajuste de Aportes 
RA: Planillas de Reliquidación de Aportes 
SSE: Planillas de Subsidio de Enfermedad 
ATJ: Planillas de Trabajo Juvenil 
ATH: Planillas de Trabajo No Remunerado del Hogar 

EX: — Planillas Parciales con Pago Excepcional 

Afiliado: — 0200579514 ESTRADA PAREDES MARCELA GLADYS 

Aportaciones 

05 coNEosis — Cancelada 

os coNCESSIs — Cancelada 
05 colas  Cancelada 

05 coNtEsIs — Cancelada 

® CONCESSis — Cancelada 

HL 

Relación de 
Trabajo ó Tpo -Cod.Bloy — Est.Planita 

5 cs Carcalade 

05 contas  Cancelada 

05 col us Cancelada 

05 cONCESSIS — Cancelada 

05 coNSESSIs — Camcelada 

os coNCESSIs — Cancelada 

o coNCESSIs — Cancelada 

o coNCESSIs — Cancelada 

o coNCÉSSIS — Cancelada 

% contras Cancelada 

/ 
y. - 

Mas. — Burbano 
DIRECTOR NACIONAL DE AFILI 

Quito, 30 de julio de 2025 

2019-06-13 

2019-07-12 

2019-08-14 

2019-09-13 

2019-10-14 

Fec.Pago 

2004-04-06 

2004-05-05 

2004-06-07 

2004-07-05 

2004-08-05 

2004-09-07 

2004-10-05 

2004-11-08 

2004-12-07 

2005-01-06 

IÓN Y COBERTURA 

00000001 16924094 

0000000117962076 

0000000118999267 

0000000120028294 

0000000121082933 

0000000000425801 

0000000000479213 

0000000000510724 

0000000000572415 

0000000000616633 

0000000000690701 

0000000000750726 

0000000000800361 

0000000000878670 

0000000000935748 

Pago a fempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo. 

Estado Pago Estado Aporte — Condición 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Para validar la información contenida en este código. 
su equipo debe disponer del software OR 
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Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

255 

2005 1 30 A 104.55 

2005 a 30 A 104.55 

2005 3 30 A 104.55 

2005 4 30 A 104.55 

2005 5 30 A 104.55 

2005 6 30 A 104.55 

2005 7 30 A 104.55 

2005 8 30 A 104.55 

2005 9 30 A 104.55 

2005 10 30 A 104.55 

2005 1 30 A 104.55 

2005 12 30 A 104.55 

2006 1 30 A 104.55 

2006 2 30 A 104.55 

2006 3 30 A 104.55 

2006 4 30 A 104.55 

2007 12 30 A 104.55 

2008 1 0 AA 342.12 

A: Planillas de Aporte 

AA: Planillas de Ajuste de Aportes 

RA: — Planillas de Reliquidación de Aportes 

SSE: Planillas de Subsidio de Enfermedad 

ATJ: Planillas de Trabajo Juvenil 

ATH: Planillas de Trabajo No Remunerado del Hogar 

EX: — Planillas Parciales con Pago Excepcional 

Afiliado: 0200579514 ESTRADA PAREDES MARCELA GLADYS 

05 

05 

Aportaciones 

cdas Cota 
a As Cancelada 

eE Cancelada 

CONCESSIS o 

Es —anestada 
. NS Cancelada 

e Cancelada 

A o 
cas Cancelada 

comas o 
corras met 
cONCESSIS Cancainda 
6 as Cancelada 

. AMES Cancelada 

cotas Cancelada 

/ | 
// 

Mgs. Marcelo David Narvágz Burbano 

2005-02-10 

2005-03-08 

2005-04-05 

2005-05-05 

2005-06-06 

2005-07-05 

2005-08-08 

2005-09-05 

2005-10-12 

2005-11-08 

2005-12-05 

2006-01-05 

2006-02-13 

2006-03-06 

2006-04-05 

2006-05-05 

2008-01-14 

2008-02-11 

DIRECTOR NACIONAL DE AFILIACIÓN Y COBERTURA 

— Quito, 30 de julio de 2025 

0000000001009517 

0000000001117533 

0000000001206305 

0000000001281582 

0000000001405887 

0000000001630415 

0000000001768842 

0000000001853693 

0000000001998213 

0000000002103384 

0000000002224108 

0000000002336098 

0000000002555772 

0000000002643495 

0000000002802148 

0000000002935018 

0000000007887150 

0000000008401528 

Pago a tempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a iempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

Pago a tiempo 

a 
Para validar la información contenida en este código 
su equipo debe disponer del software OR. 
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Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

X 
2009 1 30 A 668.35 

2009 2. 30 A 668.35 

2009 3 30 A 668.35 

2009 4 30 A 668.35 

2009 5 30 A 668.35 

2009 6 30 A 668.35 

1760010970001 0001 FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Año — Mes DiasLab. Sueldo a Aporte 

2009 T 30 A 668.35 

2009 8 30 A 668.35 

2009 9 30 A 668.35 

Valor Total del Aporte: 11341728 

Planillas de Aporte 
Planillas de Ajuste de Aportes 

Planillas de Reliquidación de Aportes 
: Planillas de Subsidio de Enfermedad 

: Planillas de Trabajo Juveni 
: Planillas de Trabajo No Remunerado del Hogar 

Planillas Parciales con Pago Excepcional 

Afiliado: 0200579514 ESTRADA PAREDES MARCELA GLADYS — 

Aportaciones 

® coNCESSIS  Concelada 

» cONCESSIS — Cancelada 

o coNCESSIS — Cancelada 

hi coNCESSIs  Concelada 

.- conteste cana 

0 Going/gas Cancelada 

HL 

Relación de 
Trabajo ó Tipo — Cod.Bloq st Planita 

o cONCESSIs  Concelada 

% CONCESSIS Cancetada 
JUVEJ, 

CONCESSIS 

Mgs. Marcelo Dávid N 
DIRECTOR NACIONAL DE AFILIACIÓN Y COBER 

2009-03-27 

2009-03-27 

2009-06-15 

2009-05-06 

2009-06-11 

2009-07-07 

0000000016976922 

0000000016976923 

0000000019089337 

0000000018250788 

0000000019089740 

0000000020070782 

0000000021290693 

0000000022081345 

. exceptuando los que 
en el sistema Host 

E 
Para validar la información contenida en este código, 

Ripo debe disponer del software OR. 




